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Presentación 

 

Señores miembros del Jurado de la Escuela de Posgrado de la Universidad César Vallejo, 

Filial Lima Este,  pongo a vuestra disposición  la Tesis titulada: “La Gestión documentaria y el 

trámite del proceso de divorcio en la Sala Civil de S.J.L.-2019”, en cumplimiento al 

Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad César Vallejo; a fin de optar el grado de: 

Maestra en Gestión Pública. 

 

La finalidad de la presente investigación fue determinar la relación que existe entre la gestión 

documentaria y el trámite del proceso de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 

2019. Se buscó demostrar la relevancia de una adecuada gestión en el tramite documentario de 

los procesos judiciales de divorcio, sustentado bajo antecedentes, fundamentos teóricos y 

metodológicos, con la finalidad de dar a conocer a los operadores de justicia, la relación 

existente entre una mayor gestión documental y un mejor tramite del proceso de Divorcio,  

siendo ello esencial para las exigencias de una sociedad que busca en el Poder Judicial, una 

justicia competente y oportuna.  

 

En el primer capítulo se presentan la realidad problemática, los antecedentes de investigación, 

la fundamentación científica de las dos variables, las teorías y/o enfoques bajo las que se 

sustentan, sus dimensiones, indicadores, la justificación, el planteamiento del problema, los 

objetivos y las hipótesis. En el segundo capítulo se presentan el tipo y diseño de investigación, 

la operacionalización de variables, población y muestra, técnicas e instrumentos de 

recolección de datos, validez y confiabilidad, procedimiento, el método de análisis de datos y 

aspectos éticos. En el tercer capítulo se presenta el resultado descriptivo y el tratamiento de 

hipótesis. El cuarto capítulo está dedicado a la discusión de resultados. En el quinto capítulo se 

exponen las conclusiones de la investigación. En el sexto capítulo se formulan las 

recomendaciones y por último se presentan las referencias bibliográficas y los anexos 

correspondientes. 

                      La autora 
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Resumen 

 

La presente tesis de maestría titulada: “La Gestión documentaria y el trámite judicial del 

proceso de divorcio en la Sala Civil de S.J.L,2019”, tuvo como objetivo general, determinar la 

relación entre la gestión documentaria y el tramite del proceso de divorcio, en la Sala Civil 

Descentralizada y Permanente de San Juan de Lurigancho, 2019, partiendo del análisis de la 

normativa especial de la materia, esto es, el artículo 481° del Código Procesal Civil, en donde 

establece que el Ministerio Público es parte de los procesos de separación de cuerpos o de 

divorcio por causal, y como tal, no emite dictamen; y del otro lado el artículo 89° de La Ley 

Orgánica del Ministerio Público, el cual señala que los Fiscales Superiores deben emitir 

dictamen en los divorcios. La investigación fue de tipo básica, descriptiva y correlacional con 

un enfoque cuantitativo, diseño no experimental y transversal y un método hipotético 

deductivo. En dicha investigación la muestra es toda la población de 32 personas que 

componen el lugar de estudio materia de análisis, a quienes se les encuestó mediante un 

cuestionario para medir la relación entre las variables. Estos instrumentos fueron validados por 

expertos conocedores del tema. Luego de realizar el análisis estadístico adecuado, los 

resultados arrojaron que la gestión documentaria está relacionada directamente con el trámite 

del proceso de divorcio, según el coeficiente de correlación Rho Spearman de 0,781, el cual 

indico que existe relación positiva moderada entre las variables. 

 

Palabras Clave: Gestión, procedimiento, Divorcio judicial.



XIII 
 

Abstract  

  

This master's thesis entitled: "Documentary Management and the process of the Divorce 

process in the Civil Chamber of SJL, 2019", had as a general objective, to determine the 

relationship between the Document Management and the process of the Divorce process, in 

the Decentralized and Permanent Civil Chamber of San Juan de Lurigancho, 2019, based on 

the analysis of the special regulations of the matter, that is, article 481 of the Civil Procedure 

Code, which establishes that the Public Ministry is part of the separation processes of bodies 

or divorce for cause, and as such, does not issue an opinion; and on the other hand, Article 89 

of the Organic Law of the Public Prosecutor's Office, which states that the Superior 

Prosecutors must issue an opinion in the Divorces. The research was basic, descriptive and 

correlational with a quantitative approach, non-experimental and transversal design and a 

deductive hypothetical method. In this research, the sample is the entire population of 32 

people that make up the place of study subject of analysis, which were surveyed through a 

questionnaire to measure the relationship between the variables. These instruments were 

validated by experts familiar with the subject. After performing the appropriate statistical 

analysis, the results showed that the Document Management is directly related to the process 

of the Divorce process, according to the Rho Spearman correlation coefficient of 0.781, which 

indicated that there is a moderate positive relationship between the variables.  

 

Keywords: Documentary management and processing of the Divorce process 
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I. - INTRODUCCIÓN 

 

La presente investigación se va desarrollar en función a describir la relación existente entre el 

trámite documental y los procesos de Divorcio en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho en 

el año 2019. Es importante, señalar que a nivel internacional, la reforma del Poder Judicial, se 

ha venido realizando de manera conjunta a las normas expedidas por los Órganos Públicos que 

la comprenden, así como sus procedimientos, a fin de garantizar el mayor control y respeto a 

los derechos de la Familia en general. Por ello, resulta importante señalar, que nuestro Sistema 

Judicial, como ente rector y órgano autónomo, regule la intervención de diversos actores 

públicos que tienen como funciones defender los intereses de los ciudadanos, ya sea de manera 

administrativa o judicial; resultando de suma importancia su participación oportuna y eficaz en 

cada procedimiento, con la finalidad de cumplir los derechos constitucionales, que la ley así lo 

faculta.  

 

 Es por ello, que la investigación basa su estudio en un problema jurídico social, que 

engloba una contradicción normativa dentro de la gestión documentaria de los procesos de 

divorcio; puesto que, dicha contradicción consiste en la actuación que ejerce la Fiscalía 

Superior Mixta de San Juan de Lurigancho y lo prescrito en el Código Procesal Civil, debido a 

que ambas normas señalan disposiciones opuestas en la realización del trámite documentario; 

por un lado se tiene lo señalado en el primer inciso del artículo 89° de la Ley Orgánica del 

Ministerio Público, que señala la intervención de la fiscalía, como ente dictaminador en los 

casos de divorcio por causal, cuando se vean involucrados menores, cónyuges sin bienes 

propios etc., y por otro lado se observa lo expuesto en el artículo 481° del Código Adjetivo 

Civil, el cual hace mención, que el Ministerio Público por ser parte de los procesos de 

divorcio, no debe emitir dictamen; advirtiéndose de ello, que ambas normas referidas son 

contrarías procesalmente, causando problemas en la gestión del despacho judicial. 

 

Tal situación genera que el trámite documentario en los procesos de divorcio, siga 

siendo riguroso, pese a que por su naturaleza tuitiva familiar, deba resolverse con mayor 

prioridad, flexibilizando las actuaciones procesales, en concordancia a lo expuesto en el III 
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Pleno Casatorio de Familia; de igual manera, cabe señalar, que al no determinarse con 

precisión taxativamente el procedimiento a realizarse en los casos de divorcio, la Sala Civil de 

San Juan de Lurigancho, viene optando diversos criterios en el trámite, dependiendo la 

composición del Colegiado vigente, acarreando diversas consecuencias en la gestión 

jurisdiccional, puesto que al ser el único órgano judicial del distrito de San Juan de 

Lurigancho, que se encarga de resolver los procesos de divorcios, ya sean en grado de 

apelación o consulta, resulta determinante la regulación de dicho trámite, a fin de disminuir la 

carga procesal, cumplir con el plazo razonable y brindar un servicio de calidad y confiable al 

justiciable, que día a día concurre a la administración de justicia en búsqueda de una solución 

a sus conflictos. 

 

En tal sentido, se va describir la relación existente entre las dos variables Gestión 

Documentaria y Trámite del proceso de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 

en el año 2019, con la participación de 32 servidores jurisdiccionales que laboran en dicho 

órgano judicial, utilizando como diseño de la investigación, el enfoque estadístico 

Cuantitativo, alcance correlacional, no experimental, transversal; proponiendo a modo de 

fomentar la Gestión en los despachos judiciales, determinar con mayor precisión la 

interpretación normativa del artículo 89° de la Ley Orgánica del Ministerio Público, esto es, la 

emisión del pronunciamiento fiscal antes de finalizar la etapa procesal en las instancias del 

Divorcio. 

 

Puesto que esto beneficiará en conjunto tanto al Estado y a la sociedad, disminuyendo 

el engorroso trámite de remitir los expedientes de divorcio a la Fiscalía Superior y esperar 

hasta su devolución para señalar audiencia de vistas de la causa, y poder recién resolver la 

causa; teniendo en cuenta, que la devolución del expediente por parte del Ministerio Público 

se realiza con retraso injustificado, lo cual genera la sobre carga procesal en el poder judicial  

y no permite  que el órgano jurisdiccional  materia de análisis realice sus funciones con mayor 

productividad  y eficacia. 
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Tanto más, si se tiene en cuenta que la Sala Civil Superior y Descentralizada de San 

Juan de Lurigancho, en la actualidad es el único órgano superior que se encarga de resolver las 

apelaciones y elevaciones a Consultas de todo el distrito antes mencionado y el Agustino; por 

ello, la carga procesal que abarca sobre los casos de Divorcio son elevados.  

 

Posterior al análisis de diversas investigaciones y estudios realizados sobre las 

variables Gestión documentaria y Trámite del proceso de Divorcio, las cuales permitieron 

aportar al presente estudio un conjunto de trabajos precedentes, efectuados a nivel 

internacional y nacional, tomados como antecedente en la presente causa. 

 

Dentro de los antecedentes sobre la Gestión documentaria, tenemos a Torres (2017) 

señaló en su tesis, Mecanismos Administrativos y documentales de archivos en custodia de la 

Corte de Justicia del Callao, para obtener del grado de Maestra en Gestión Pública, de la 

Universidad Cesar Vallejo, en el periodo 2017, en la ciudad de Lima-Perú, planteando como 

propósito: Determinar la relación entre el sistema administrativo y gestión documental 

perteneciente al Archivo de la Corte de Justicia del Callao 2016; siendo una investigación 

metodológica de perspectiva cuantitativa, diseño no experimental; y siendo finalmente, el 

resultado de dicha investigación una correlación significativa alta. En tal sentido, se puede 

apreciar que mantener una gestión documental clara y ordenada administrativamente, va ser 

un elemento importante para la Administración Publica y a los usuarios. 

 

  Por su parte, Yopán  (2017), en la tesis denominada: Procedimiento documental en la 

satisfacción de los beneficiarios en la Dirección de Educación de Lima Metropolitana 2017, 

para adquirir el título de Magister en Gestión Pública, de la Universidad Cesar Vallejo en el 

año 2017, en la ciudad de Lima-Perú, planteando como objetivo: Determinar la influencia del 

trámite documentario en el agrado de los contribuyentes de la entidad edil; concluyendo que el 

procedimiento documentario repercute en el bienestar de los usuario; estando a una 

investigación metodológica de visión cuantitativa, esquema no experimental; en tal sentido, 

cabe indicar que estando en un estado de reformas de Modernización evolutiva, la satisfacción 

que ostenten los usuarios debido a la gestión documentaria que llevan las instituciones 
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públicas, van a significar el logro de objetivos políticos de la reforma, puesto que implica que 

el ciudadano ha recibido una servicio de calidad y eficiente. 

 

  Asimismo, en la teoría de Rodríguez (2015), titulada el Plan del proceso documental en 

la Universidad Nacional Agraria del país de Nicaragua, para optar el grado de Master en 

Gestión Documental y Administración, el cual tiene como objetivo brindar Gestión de 

información en la Creación de un Sistema de Archivos, que permita conservar la 

documentación de archivos, a fin de mejorar la preservación de documentos en la institución. 

Asimismo, se manipuló como sistema descriptivo, la correlacional. La muestra de estudio se 

aplicó a un universo de 43 personas. El autor concluye que si se acepta la propuesta indicada 

mejoraría un verdadero Sistema de Archivo Institucional, que será denominado Gestión 

Documental de la Universidad Nacional Agraria. Es por ello, que toda entidad tanto pública 

como privada debe viabilizar un sistema de gestión documentario, a fin de organizar, 

conservar y tramitar lo antes posible los documentos pendientes. 

 

De igual manera, Paris(2015) es su investigación acerca de la Memoria documental, el cual 

hace referencia al estudio completo del sistema de gestión documentaria en la Universidad 

Jaume I, el cual presento como objetivo diseñar elementos y planificación de la administración 

documentaria en el nivel digital para las universidades. 

 

De la misma manera, respecto a la variable del Trámite del proceso de Divorcio, se ha 

podido identificar las siguientes investigaciones, que permiten tener mayor enfoque dentro del 

análisis. 

Tenemos a  Espinola (2015), en su Tesis titulada Consecuencias jurídicas de utilizar lo 

dispuesto en el artículo 345°-A del Código Sustantivo Civil, en los casos judiciales de 

Divorcio por la causal de separación de hecho, con posterioridad al III Pleno Casatorio Civil, 

para obtener el título de abogada; presentada en la Universidad Privada Antenor Orrego – La 

Libertad; se realizó mediante un enfoque cuantitativo, no experimental, descriptiva-

explicativa; la cual tuvo como objetivo principal determinar los efectos legales de aplicar lo 

determinado en el artículo 345°-A del Código sustantivo Civil, como el principio de 
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sociabilización y flexibilidad normativa procesal que debe realizarse en esta clase de proceso, 

pues con el tercer pleno se otorgó mayores funciones tuitivas al juzgador, a fin de que se 

proteja y determine el cónyuge perjudicado. En relación a la investigación antes citada, se 

pudo apreciar que los principios del divorcio plasmados en el artículo mencionado, están en 

concordancia al Tercer Pleno Casatorio, el cual permite plasmar los alcances procesales que se 

evidencia en el trámite de los procesos de divorcio por causal respecto a la función que el 

Estado viene cumpliendo con la participación de las entidades de  justicia.  

 

 También Cabello (2015), en su investigación titulada Desvinculación matrimonial y 

Jurisprudencia, sostiene que la intromisión de la Fiscalía en los casos de Divorcio, como parte 

es un rol sustancial para garantizar los beneficios públicos tutelados por ley, por tal se han 

instituido en la tres instancias judiciales, modificando sus funciones, participando como 

consejero jurídico opelegis de los jueces, como parte y por último como tercero solicitante de 

la nulidad del procedimiento al momento de formular opiniones en los procesos civiles; sin 

embargo, advierte que su participación debe ser oportuna sin afectar los trámites procesales 

señalados por ley. En tal sentido, la contribución de esta investigación es primordial debido a 

que permite determinar la intervención del Ministerio Público en los procesos civiles; 

refiriéndose ciertamente que la participación de dicha institución en los procesos de divorcio 

es como parte, y como tal es conocedor de toda la actuación procesal desde el inicio y fin del 

proceso, debiendo ser su participación eficaz y oportuna.   

 

 Asimismo, en la tesis de Guevara (2017), titulada, Reformulación de las actuales 

causales de Divorcio, para optar el grado de Maestro, se aprecia que la autora ha realizado 

dicha investigación con el fin de aportar mejoras a la normatividad civil vigente, en lo que 

respecta al tratamiento actual del proceso de divorcio; buscando con ello que se entienda que 

no se puede ni se debe obligar a nadie a seguir casado contra su voluntad. Así, se podrá 

advertir que la disolución del vínculo matrimonial sin mayores contratiempos, permitirá que 

los ex cónyuges, logren ejercer plenamente sus derechos civiles al libre desarrollo de su 

personalidad y mejoren su calidad de vida, en beneficio no sólo de la pareja a divorciarse, sino 

también de los hijos y de todo el entorno familiar que los rodea; siendo su método de 
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investigación inductivo y método histórico. 

  

 De igual modo, Sotelo (2003), en su investigación jurídica titulada El interés público 

en los procesos de familiar, en la Universidad de Carlos III de Madrid - España; concluyó que 

a intromisión del Ministerio Público adscrito a los juzgados competentes de familia, tiene que 

ser más profesionalizado y eficaz, pues si bien es cierto debe analizar que todo el 

procedimiento sea llevado conforme a ley y no se transgreda los derechos de los menores o de 

los más desamparados, ésta debe ser más rápida pero certera y oportuna su intervención. De lo 

antes expuesto, el aporte y utilidad de la mencionada investigación, resulta importante, puesto 

que, hace referencia a la profesionalización de la participación de la fiscalía en los procesos de 

divorcio, y la falta de celeridad procesal y convicción jurídica en su participación como 

dictaminador, parte y tercero.  

 

 En conclusión las precedidas investigaciones afianzan y respaldan que la gestión 

documentaria en los casos judiciales de Divorcio, debe darse de manera idónea y oportuna, 

dada su propia naturaleza jurídica, respetando y garantizando del Debido proceso de los 

justiciables, quienes son los más perjudicados con inadecuadas interpretaciones y 

contradicciones que la Ley contiene. 

 

 El actual trabajo se basa en teorías de juristas y normativa vigente, permitiendo un 

mayor estudio del problema materia de análisis. Tal es así, que respecto a la primera variables, 

se puede indicar que el Estado peruano incorpore la gestión documentaria en todos los niveles 

en concordancia a la normativa vigente jurídica del Derecho: Según lo expuesto en el Sistema 

de Gestión Documental, aprobado por el Consejo Ejecutivo - Poder Judicial, el cual señala que 

el trámite documentario brinda una mejor gestión del conocimiento a los usuarios, efectuando 

la generación y emisión de los documentos digitales desde la misma aplicación, existiendo 

controles y seguimiento del flujo documentario con lo cual hace de fácil manejo la 

disponibilidad de la información de la institución, presentando como características 

principales: La producción y recepción documental, principio de la gestión documental y 
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debido procedimiento del trámite documentario. 

 

Por lo que, desde el aspecto judicial, se puede decir que el trámite documentario en el 

sistema de Justicia, va servir como un elemento importante, idóneo y transparente, puesto que, 

va permitir a los justiciables acceder con mayor flujo y conocimiento al aspecto procedimental 

que corresponde a cada proceso. 

 

Landa indico en relación a la gestión documental, que existe un ciclo vital documental, 

el cual permite mejorar en todas sus fases el correcto empleo de documentos y veracidad de 

los mismos. Por ello, es propicio mencionar que el sistema documental administrativa va ser 

una estrategia elemental en toda entidad pública (2002). 

 

Por su parte, Cardenas (2012) señalo que el ciclo de los documentos en una institución 

presenta fases y etapas desde la conservación hasta su utilización de manera sistemática. Por 

ello, resulta importante señalar en el Estado toda documentación amerita un empleo adecuado 

desde la gestión documentaria y un control adecuado hasta su archivamiento. 

 

El proceso gestión documental es una función de suma relevancia en toda 

organización, debido a que almacena los ingresos y egresos de una institución, al respecto 

Campillo (2010), refirió que la gestión documentaria es aquel conjunto normativo y de 

técnicas para dirigir y manejar el flujo de la documentación, impulsando los principios de 

celeridad y economía procesal. 

  

Bustelo (2011) sobre la Gestión documental, manifiesta que es aquel conjunto 

interrelacionado con el objeto de cumplir diversas metas pactadas por un periodo. 

 

Sin embargo, Sánchez (2014) opinó que el Sistema de Gestión documentario, va 

cumplir con su objetivo siempre y cuando exista el orden necesario y la conducción oportuna 

para ejecutar y entregar los documentos manipulados. 
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Por su parte, Cruz (2012) manifestó que el tratamiento de documentos desde su 

elaboración y archivo debe basarse en merito a ciertas técnicas y pautas, a fin de brindar un 

mejor servicio a la ciudadanía. 

 

En cambio, Soler (2008) define: Los documentos tratados en forma integral, contenida 

una gestión administrativa, para lograr resultados con eficientes en la empresa o estado, 

movimiento, usanza y su disposición de la documentación en el tiempo de gestión hasta lograr 

su archivo final estarán basados en las etapas de la respectiva documentación. (p.15) 

    

Es propicio mencionar como primera dimensión de la variable Gestión Documentaria, 

la Producción y Recepción Documental como característica del Sistema de la gestión 

documentaria, puesto que,  plasma sus conocimientos en un documento digital o escrito (Del 

Castillo, 2017) 

 

Por su parte Font, indico que la distribución documental consiste en la división de los 

documentos que registra un ingreso en mesa de partes en el ámbito privado y público. 

 

Según Artica (2012), la gestión documentaria es el ciclo que conlleva un documento 

desde su creación( enumeración)  hasta el cumplimiento de sus fines ( pendiente, resuelto, 

etc). 

 

Asimismo, como segunda dimensión de la variable Gestión documentaria, tenemos a 

los principios, los cuales constan: 1.- Legalidad, dicho principio resguarda los derechos y 

deberes para los ciudadanos y la Administración Publica, concernientes al sistema normativo, 

es decir, que la finalidad del Principio de Legalidad es hacer cumplir conforme corresponde el 

trámite y procedimiento establecido en cada trámite administrativo y judicial, garantizando el 

debido proceso que ampara a los usuarios constitucionalmente. 

 

De igual manera, tenemos al Principio de Transparencia el cual consiste en que el 

trámite de los procesos administrativos y judiciales sean de conocimiento público, de fácil y 
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claro acceso entre la administración y administrado, a fin de garantizar la veracidad y 

cumplimientos de los procesos conforme corresponde. 

 

Y por último, según Liberato (2015), el Principio de Eficacia, consiste en el 

cumplimiento de objetivos por la Administración Pública, para obtener la máxima 

productividad. 

 

Con relación a la tercera dimensión Debido proceso, según Ticona (2014) los aspectos 

del debido proceso, siendo: presencia de un juez competente, emplazamiento, derecho a ser 

escuchado, etapa probatoria y una sentencia motivada. 

 

 De igual modo, según Walne (1984),  indicó que la gestión documental es un ciclo 

primordial, puesto que se encarga de conseguir economía y eficiencia en la creación, 

mantenimiento, uso y selección de documentos. Por su lado, Bustelo (2011), señala que 

existen técnicas internacionales generales para organizar una entidad estatal, a través de un 

sistema de gestión. 

 

Según Edquist (2001), la gestión documentaria, está definida como un ente innovador 

puesto que se encuentra en conexión relevante con la economía que conlleva a un proceso de 

documentación. Tal es así, que Freeman (2010), manifiesta que las organizaciones que desean 

conseguir el éxito, deben aplicar proyectos, con una serie de objetivos y metas, a fin de 

cumplir con los objetivos del ente. En tal sentido, se puede señalar que la gestión 

documentaria, resulta ser eficaz, puesto que se puede clasificar, direccionar y disminuir 

tiempos en trámites que no lo ameritan. Por último, Faulkner Brown (1997), indica que la 

gestión documental necesita para su eficiente funcionamiento un sistema archivístico y 

principios de celeridad que se enmarca dentro del sistema documental. 

 

 Ahora bien, respecto a la segunda variable, Ledesma (2015), indicó que el proceso de 

Divorcio, es de naturaleza tuitiva es decir que debe garantizarse los principios jurisdiccionales 

de manera flexible y oportuna, puesto que al ser un proceso de familia, existen intereses 
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intrafamiliares que deben resolverse con celeridad; realizando su trámite según las etapas 

correspondientes al Código Procesal adjetivo, teniendo en cuenta las causales y consecuencias 

en el Código Civil; por último, indicó sobre la actuación del Ministerio Público, que no 

debería permitirse la intervención de dicha institución en los procesos civiles por existir 

mayores precisiones jurídicas en la norma y no comprometerse la libertad de las personas a 

diferencia del ámbito penal; sin embargo, por razones de la defensa al principio de legalidad, 

el interés social y público tutelado, se justifica su ingreso a través de la noción jurisdiccional. 

Por consiguiente, se asume que la participación del Ministerio Público, va estar dentro de los 

alcances jurisdiccionales, como defensor de la legalidad y respeto a los actos procesales.  

 

 Aguilar (2016), señaló que nuestro sistema jurídico enfatiza una analogía constructiva 

y adecuada entre la familia y la sociedad con el Estado, solicita la realización de legítimas y 

eficaces estrategias familiares, con participación oportuna, e idóneas de enfrentar las diversas 

insuficiencias que provienen de los derechos de la familia peruana. Dichos aspectos, hacen 

posibles elaborar criterios normativos para una eficaz solución, frente a los problemas que en 

nuestra sociedad se genera, a diversos problemas, contradicciones y vacíos legales, 

produciendo con ello perjuicio a la gestión judicial. Siendo primordial, señalar que la 

responsabilidad de crear o implementar un bienestar social, no solo compete a las personas que 

la agrupan sino con mayor obligación a las entidades públicas a fin de brindar políticas de 

gestión en aras de mejorar los servicios. 

 

 Por su parte, Peralta (2009), señaló que nuestro ámbito legal permite un Sistema de 

divorcio,( sanción y remedio). Asimismo, señala que el divorcio significa el quebrantamiento 

de la relación nupcial, el cual concluye el casamiento, y los ex cónyuges se vuelven 

legalmente indiferentes entre sí; asimismo, concluye las obligaciones que surgieron con la 

institución del matrimonio; asimismo, concluyen todas las obligaciones y derechos que 

surgieron de la institución. Del mismo modo, manifiesta que legalmente se instituye en la 

normativa, señalando que comprende como aquella disgregación o disolución del vínculo 

nupcial declarado judicialmente al haber cometido una de causales establecidas por ley, y con 
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lo cual se finiquita la sociedad de gananciales, en caso que hayan preferido por dicho régimen 

patrimonial. 

 

Respecto a la primera dimensión de la variable trámite de divorcio, según Furtado 

(2011), señala que la familia se encuentra constituida por una persona moral y jurídica, a quien 

se le asigna derechos de naturaleza patrimoniales y extra patrimoniales, los mismos 

constituyen una legítima heredera. Más aún, si Bruze (2012), por su parte indica que la unión 

matrimonial, resulta ser paralelamente un contrato inicial para la adquisición de derechos y 

deberes. Tal es así que dada su naturaleza tuitiva, corresponde un trato flexible en las etapas 

del proceso. 

 

Por otro lado, Cabello (2003), manifestó que la separación a contrario de la separación 

de cuerpos, engloba mayores consecuencias, pues concluye de forma general y definitiva la 

relación matrimonial, dejando a los ex esposos en la condición de poder adquirir nuevas 

nupcias; ambos se asemejan pues requieren ser declarados mediante un proceso judicial.  

 

 El Código Civil (1984), prescribe en el artículo 333°; lo siguiente: 1) El Adulterio, es 

aquella situación en la que básicamente se va afectar el deber de fidelidad; 2) La violencia 

física o psicológica, tanto los daños físicos y psicológicos, deberán ser acreditados mediante 

certificados médicos que demuestre la gravedad de las lesiones. Para invocar la presente 

causal, es necesario haber interpuesto antes o durante del proceso de divorcio, otro proceso de 

violencia familiar, en la modalidad de maltratos psicológico o físico; 3) El atentado contra la 

vida del cónyuge; dicha causal, hace alusión al comportamiento doloso por parte de uno de 

los cónyuges, contraviniendo la integridad física del otro cónyuge; 4) La injuria grave, que 

haga insoportable la vida en común. 

 

Gutiérrez (2003), indica que expuestas las causales que pueden tramitarse en vía 

judicial, también existe la causal de divorcio en relación a la separación convencional, via 

notarial o municipal. 
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Con relación a la segunda dimensión, es importante indicar que, con relación al trámite 

que se realizan para los procesos de Divorcio, se debe recurrir estrictamente a lo dispuesto en 

el Código Adjetivo; es decir al Código Procesal Civil (1992) y por ser la naturaleza del 

proceso, le corresponde tramitarse en uno de Conocimiento, sometiéndose a los plazos y 

requisitos establecidos para dicho procedimiento; teniendo en cuenta que existen disposiciones 

especiales relacionadas al Divorcio por Causal en los subsiguientes artículos que comprenden 

el trámite de los procesos de Conocimiento.  

 

A su vez, Gaceta Jurídica (2014), señala que la participación de la Fiscalía en los 

procesos de Divorcio está fijada netamente, en intervenir como parte, teniendo la potestad de 

poder contestar la demanda, presentado los recursos impugnativos y ofreciendo los medios 

probatorios oportunos en cada etapa. En tal sentido, se debe inferir que el Ministerio Público 

no debe emitir dictamen, por haber intervenido como parte, teniendo como consecuencia, que 

lo antes mencionado se oponga a lo expuesto en el artículo 89° de la Ley Orgánica del 

Ministerio Público. Advirtiéndose dos disposiciones contrarias puesto que ésta última faculta a 

los fiscales a emitir dictamen en dicho proceso, a pesar de que este órgano autónomo, viene 

interviniendo como parte demandada en la referida causa. 

 

Asimismo, respecto a la tercera dimensión, Ledesma (2016), señala que el Ministerio 

Público como dictaminador en los Divorcios, interviene a través de la emisión de sus 

dictámenes, brinda su postura en relación al caso concreto, ofreciendo a los jueces una opinión 

jurídica, que si bien no es vinculante, crea una perspectiva y posición al juzgador. Por tal, se 

infiere que si bien en los procesos de divorcio, la participación del Ministerio Público es ser 

parte conocedora de toda la actuación procesal, ya no cabe la intervención de este organismo 

como dictaminador, puesto que estaríamos frente a una entidad que estaría actuando como 

parte y juez a la vez; y del mismo modo la normativa que establece que la entidad pública 

antes mencionada no debe pronunciar opinión en los procesos de divorcio, por ser éste parte 

de dicho trámite. Disposiciones que son contrarias y si se cumple una se desobedece la otra. 

 

 Tanto más, si Lama (2016), indicó que en la Casación N°4664-2010 (Tercer Pleno 
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Casatorio), se hizo mención, sobre la flexibilidad de los procesos de divorcio, pronunciándose 

básicamente en que es el Juez quien debe aplicarlo sin rigurosidad, por lo que la 

interpretación de los mismos, debe estar encaminado a beneficiar los intereses de la familia 

implicada en el juicio; sin embargo, en la praxis los jueces no flexibilizan el tramite 

basándose en las reglas del derecho procesal civil y demás leyes. Por tal, al ser la presente 

investigación un caso de materia familiar, lo que se busca mediante el Pleno antes acotado, es 

que el Juez en base a sus facultades y atribuciones opte por flexibilizar algunos actos del 

trámite que corresponde al Divorcio, pues de esa manera se resuelve el conflicto legal familiar 

de manera pronta y eficaz. 

 

 Por otro lado, Gaceta Jurídica (2016) manifestó, que la razón jurídica por la cual un 

órgano Superior, ostente carga procesal, radica en que existen dos formas legales para que los 

expedientes iniciados en los juzgados de familia sean elevados a instancia superior, siendo la 

primera, según el precepto legal 359° del Código Civil, que consiste en que las resoluciones 

que declaran el divorcio, al no ser apeladas por ninguna de las partes, deban ser elevadas a 

instancia superior a modo de Consulta, todo ello con la finalidad de corregir malas prácticas, 

revisar las irregularidades, o equivocadas interpretaciones jurídicas, teniendo como finalidad 

principalmente brindar un servicio de calidad. 

 

 La segunda forma es mediante la apelación, el cual, tiene como propósito examinar y 

analizar los extremos apelados propuestos y resueltos por el A quo. En tal sentido, se aprecia 

que la Sala Superior ostenta considerable carga de expedientes elevados a Consulta y 

Apelación, comprendidos por expedientes provenientes de los 12 Juzgados de Familia de San 

Juan de Lurigancho. En ese sentido, que debe agilizarse el trámite, sino continuaría 

acarreando consecuencias con relación al plazo razonable para resolver, la celeridad del 

proceso y generando gastos económicos a las partes y al mismo Poder Judicial. 

  

 Aunado al tema materia de estudio, Ramírez (2014), indicó que el Ministerio Público, 

representa a la sociedad ante los juzgados, a fin de salvaguardar la protección de la 

legitimidad y el interés público. Con relación a ello, es propicio señalar, que la Constitución 
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anterior del año 1979, instituyó al Ministerio Público, por primera vez en nuestra historia 

jurídica, como organismo autónomo ya que anteriormente dicha entidad formaba parte del 

Poder Judicial; además, que al ser el Ministerio Público un órgano autónomo, ya no forma 

parte del Poder Judicial, si no constituye una organización jerarquizada que actúa frente a la 

institución a la cual perteneció en un inicio. 

 

 Por tanto, al ser el Ministerio Publico un órgano independiente y de suma importancia 

para la investigación, es de observarse su Ley Orgánica del Ministerio Público (1982), la cual 

fue creada mediante el Decreto Legislativo N°052, señalando que en su artículo 89°, la 

función principal del fiscal superior en lo civil es dictar opinión jurídica antes que se expida la 

sentencia que termine la instancia, en los preceptos legales que se aprecia en el artículo 85; es 

decir, comprende la función de emitir un dictamen en los procesos que se pretenda nulidades 

de matrimonio, divorcio, en cuanto asegure los derechos de menores e incapaces y la defensa 

del vínculo matrimonial entre otros. De lo expuesto, se aprecia la disposición clara y precisa 

que se le otorga a los Fiscales Superiores en expedir opinión jurídica,  antes que se expida 

Sentencia de Vista en una Sala Superior.  

 

 Placido (2011), refirió con respecto a los plazos y oportunidades para los procesos de 

divorcio que se le otorga al Ministerio, señalando, que si se asume el supuesto que éste 

organismo actúa en el proceso como parte, nada podría justificar que se le conceda un trato 

diferenciado, caso contrario, estaríamos vulnerando el principio de igualdad procesal. Por lo 

tanto, se infiere que el Fiscal al ser parte en los procesos de Divorcio, debe ser tratado como 

tal, no aceptando excusas ni justificaciones en el actuar, caso contrario, estaríamos frente a 

una afectación al debido proceso 

 

A su vez, la División de Estudios Jurídicos de Gaceta Jurídica (2014), afirmó que en la 

materia de Divorcio, el fiscal no pude incumplir con el plazo señalado en la normativa,  

otorgándole 50 días hábiles para que el Poder Judicial expida sentencia, interpretándose el 

mismo plazo para que el Ministerio Público se pronuncie con la emisión del dictamen. En ese 

sentido, lo que corresponde al Fiscal es dictaminar dentro de los cincuenta días; siendo 
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propicio señalar que de los diversos expedientes analizados y revisados en la praxis-jurídica 

laboral por la autora, se advierte la existencia de incumplimiento injustificado con relación a 

los plazos que la ley les otorga para la emisión de los dictámenes a la Fiscalía Mixta Superior 

de San Juan de Lurigancho; sin embargo, en la praxis se aprecia irregularidades en el 

cumplimiento del plazo establecido, lo cual acontece diversos perjuicios. 

  

 En tal sentido, teniendo en cuenta lo expuesto en la Ley Orgánica del Ministerio 

Público (1982), del artículo 89, literal b), que el dictamen será solamente ilustrativo y su 

descuido no ocasionará nulidad procesal. Lo antecedido señala que la omisión del dictamen 

expedido por el Ministerio Publico, no será motivo para causar la nulidad, pudiendo 

interpretarse por ende que no resultaría relevante la emisión de dichos dictámenes en esta 

clase de procesos, tanto más si el mismo Código Procesal Civil, señala que como dicha 

entidad es parte no debe emitir dictamen. En consecuencia si su omisión no repercute en el 

proceso, estaría demás y contradictorio que se envíen los expedientes de divorcio a la Fiscalía 

y siguiendo afectándose el derecho de las partes en la emisión de una sentencia oportuna, sin 

dilaciones y malas interpretaciones, garantizando los derechos  establecidos en la 

Constitución. 

 

Debiendo tener presente lo expuesto por Ledesma (2015), sobre los principios 

procesales de economía y celeridad procesal, que son primordiales para todo trámite judicial. 

De igual manera refiere que es el Juez quien dirige el proceso, buscando la mayor reducción 

de actos procesales sin afectar la imperatividad normativa, cumpliendo los plazos establecidos. 

Ahora bien, con relación al principio de economía, se podría decir que tiene como finalidad 

agilizar las decisiones judiciales, procurando realizar el trámite menos defectuoso, de manera 

rápida y menos onerosa. Simplificando el proceso, descongestionándolo de toda innecesaria 

documentación. 

 

De igual modo, Cajas (2015), dedujo que el principio de legalidad se relaciona la 

taxatividad normativa, de manera general involucra que las leyes deben ser precisas, 

garantizando la seguridad jurídica y la igualdad al momento de aplicar la Ley. Es decir que, 
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rechaza la vaguedad en la descripción y aplicación normativa, lo que busca es la claridad, 

precisión y adecuada expresión plasmada en la ley. Asimismo, refiere que la Carga procesal, 

consiste en un conjunto de expedientes de casos judiciales, los cuales se encuentran en un 

proceso pendiente o resuelto por el órgano jurisdiccional.  La imparcialidad, consiste en que el 

juzgador al momento de impartir justicia y cumplir con sus deberes, no debe tener ningún 

interés en la finalidad del proceso. En todo momento de las actuaciones procesales el juzgador 

no puede recibir influencias de sesgos, prejuicios o tratos divergentes por razones no 

apropiada 

 

Guastini, (2015), interpretó que, al existir dos normas que se conectan a un mismo 

suceso (hecho), da como resultado dos consecuencias jurídicas diversas e incompatibles. 

Resultado ideal destacar que la contradicción de normas se está convirtiendo en un problema 

cada vez más común, siendo necesario estudiar y comprender el presente fenómeno. 

Advirtiéndose, finalmente, tal como se ha desarrollado líneas anteriores, que ambas normas 

contienen disposiciones contrarias para un mismo trámite en los procesos de Divorcio, pues 

tanto el artículo 481 del Código Procesal Civil y  el artículo 89° de la Ley orgánica del 

Ministerio Público, aconteciendo en la actualidad un conflicto normativo existente en el Poder 

Judicial, que acarrea diversos efectos negativos para el desarrollo procedimental adecuado 

asignado a dicha materia, siendo una de ellas la afectación a un debido proceso a las partes que 

diariamente vienen a consultar si su causa está resuelta, así también como la generación de 

excesiva carga procesa, reprogramación de actos procesales como las audiencias y 

notificaciones, generando gasto de tiempo y capital humano. 

 

Es por ello, que el presente trabajo se justificó teóricamente puesto que tanto la gestión 

documentaria y el trámite de los procesos judiciales de divorcio en la Sala Superior Civil de 

San Juan de Lurigancho, son elementos esenciales del Sistema de Justicia, y por ende debe 

velarse por garantizar los derechos de las personas, aplicando e interpretando leyes con 

criterios modernos y adecuados en contexto a la realidad actual, a fin de que los servidores de 

Justicia enfoquen su trabajo según interpretaciones normativa que apoyen con la gestión del 
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trámite documentario, el debido proceso en un plazo razonable y oportuno, conforme lo señala 

en el Sistema de Gestión Documental, aprobado por el Consejo Ejecutivo - Poder Judicial. 

 

En cuanto la justificación metodológica podemos ver que a través de encuestas y 

entrevistas a los servidores judiciales de la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, se puede 

presentar nuevas interpretaciones a la normativa procesal acerca del Divorcio; siendo las 

dimensiones del presente estudio las siguientes: Producción y recepción documental, 

distribución documental, trámite documental, naturaleza, trámite procesal y actores.  

 

Asimismo, sobre la justificación práctica, se puede decir que luego de haber analizado 

las normas que se contradicen en el proceso judicial de divorcio, resulta necesario adoptar una 

postura de interpretación normativa, que garantice la adecuada gestión documentaria de dicha 

materia. Por tanto, es preciso determinar cuál de las dos normas que se contradicen es la más 

beneficiosa para las partes involucradas dentro del trámite de Divorcio. En ese sentido, con los 

resultados obtenidos, se busca conllevar a las autoridades jurisdiccionales a realizar un análisis 

interpretativo en pro a un adecuado servicio de gestión documentaria, para la pronta solución 

de los casos materia de análisis, y determinar criterios e interpretaciones que beneficien a los 

cientos de usuarios que buscar regular su estado civil dentro de nuestra sociedad. 

 

  En el presente estudio se formuló algunas preguntas, siendo la general ¿Qué relación 

existe entre la gestión documentaria y el trámite judicial de divorcio, en la Sala Civil de San 

Juan de Lurigancho, 2019?, y las específicas, que son tres, ¿Qué relación existe entre la 

producción y recepción documental y el trámite del proceso judicial de divorcio, en la Sala 

Civil de San Juan de Lurigancho, 2019?, ¿Qué relación existe entre los principios de la gestión 

documental y el trámite documentario y el trámite del proceso judicial de divorcio, en la Sala 

Civil de San Juan de Lurigancho, 2019?, y ¿Qué relación existe entre el debido proceso y el 

trámite del proceso judicial de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019?. 

 

  Asimismo, como finalidad del trabajo, se redactó los siguientes objetivos siendo el 

general: Determinar la relación que existe entre la gestión documentaria y el trámite judicial 
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de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019; siendo los específicos: 

Determinar la relación que existe entre la producción y recepción de documentos y el trámite 

del proceso judicial de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019; determinar 

la relación que existe entre los principios de la Gestión documental y el tramite del proceso de 

Divorcio, en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019, y determinar la relación que 

existe entre el debido proceso y el trámite del proceso judicial de divorcio, en la Sala Civil de 

San Juan de Lurigancho, 2019. 

 

  Por último, se planteó hipótesis de trabajo, siendo el enunciado general que la gestión 

documentaria se relacionan significativamente con el trámite del proceso de divorcio en la 

Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019. Siendo las específicas que la producción y 

recepción de documentos, se relaciona significativamente con el trámite del proceso judicial 

de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019; que los principios de la Gestión 

documental, se relaciona significativamente con el trámite del proceso de Divorcio, en la Sala 

Civil de San Juan de Lurigancho, 2019; y que el debido proceso, se relaciona 

significativamente con el trámite del proceso judicial de divorcio, en la Sala Civil de San Juan 

de Lurigancho, 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Método  

 

2.1 Tipo de investigación 
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Según Hernández (2014), señala que la orientación de la actual investigación corresponde a 

una cuantitativa, puesto que va existir una medición numérica de las variables. 

 

 En ese sentido, Sierra (2009), refiere que el presente estudio es de tipo básico puesto 

presenta como objetivo la comprensión de los fenómenos y realidad. 

 

De igual manera, manifiesta que al ser un estudio descriptivo desarrolla especificar las 

características y propiedades de personas, objetos, etc. 

 

Diseño de investigación 

Considerando la propuesta de Hernández (2014), se señala que esta investigación es una 

descriptiva correlacional, no experimental, porque no existe manipulación de las variables. 

Asimismo, refiere que el diseño de indagación es transversal porque se recaba datos en un 

determinado tiempo. 

 

 V1  

 

M =  r 

   

                                  V2 

Figura 1.Esquema del diseño 

En donde: 

 

M: Trabajadores de la Sala Civil de San Juan de Lurigancho 

V: Medición de Gestión documentaria 

V2: Medición de Tramite del proceso de Divorcio 

R: Coeficiente de relación entre la variables 

 

2.2. Operacionalización de variables 

 

Variable 1: La Gestión Documentaria 

 

El Poder Judicial mediante el proyecto Sistema de Gestión Documental (2019), afirma que el 

trámite documentario brinda una mejor gestión del conocimiento a los usuarios, efectuando la 
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generación y emisión de los documentos digitales desde la misma aplicación, existiendo 

controles y seguimiento del flujo documentario con lo cual hace de fácil manejo la 

disponibilidad de la información de la institución y se cumple el debido proceso, presentando 

como características principales: La producción y recepción documental, principio de la 

gestión documental y debido procedimiento del trámite documentario. 

 

Variable 2: Trámite Judicial de Divorcio 

 

Ledesma (2015), indicó que el proceso de Divorcio, es de naturaleza tuitiva es decir que debe 

garantizarse los principios jurisdiccionales de manera flexible y oportuna, puesto que al ser un 

proceso de familia, existen intereses intrafamiliares que deben resolverse con celeridad; 

realizando su trámite según las etapas correspondientes al Código Procesal Civil, teniendo en 

cuenta las causales  y consecuencias jurídicas; por último, indicó sobre la actuación del 

Ministerio Público, que no debería permitirse la intervención de dicha institución en los 

procesos civiles por existir mayores precisiones jurídicas en la norma y no comprometerse la 

libertad de las personas a diferencia del ámbito penal; sin embargo, por razones de la defensa 

al principio de legalidad, el interés social y público tutelado, se justifica su ingreso a través de 

la noción jurisdiccional. Por consiguiente, se asume que la participación del Ministerio 

Público, va estar dentro de los alcances jurisdiccionales, como defensor de la legalidad y 

respeto a los actos procesales.  

 

Tabla 1 

 

Operacionalización de la variable Gestión Documentaria 

 

Dimensiones 

 

Indicadores 

 

Ítems 

 

Escala 

 

Nivel y 

Rango 

 

 

Producción y 

recepción de 

 

Carga procesal 

 

 

1,2,3 
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documentos 

 

 

 

Retraso en la   

emisión de 

sentencia 

 

 

4,5 

1.- Totalmente en  

desacuerdo 

 

2.- Desacuerdo 

 

3.- Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

 

4.- De acuerdo 

 

5.- Totalmente de 

acuerdo 

 

Optimo  

[82-110] 

 

Regular  

[52-81] 

 

Deficiente 

[22-36] 

 

 

 

 

 

 

Principio de gestión 

documentaria 

 

  

 

Transparencia 

 

6,7,8,9 

 Eficacia 10 

 Legalidad 

 

11,12,13 

 

 

 

 

Debido proceso 

 

 

Inexactitud del 

trámite 

 

14,15 

Reprogramación de 

actos procesales 

16,17,18 

 

Plazo razonable 

19, 20. 21 

y 22 

 

 

Tabla 2 

Operacionalización de la Variable Trámite judicial del proceso de Divorcio 

 

Dimensiones Indicadores Items Escala Nivel y 

Rango 

 

 

Causales de 

Divorcio 

1,2  

 

1.- Totalmente en  

desacuerdo 
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Naturaleza de 

Divorcio 

Consecuencias de 

Divorcio 

3,4  

2.- Desacuerdo 

 

3.- Ni de acuerdo 

ni en desacuerdo 

 

4.- De acuerdo 

 

5.- Totalmente de 

acuerdo 

 

Optimo  

[81-120] 

 

Regular  

[41-80] 

 

Deficiente 

[24-40] 

 

Principio de 

Flexibilidad 

5,6 

 

 

 

 

Trámite Procesal 

 

 

Proceso de 

conocimiento 

(art.481 del C.P.C) 

 

 

7,8, 9,10 

Intervención del 

Ministerio Publico 

(Art 481 C.P.C) 

11,12.13,14 

15 y 16 

 

Ministerio Publico 

Como parte 17,18,19,20 

Como 

dictaminador 

21,22,23 y 24 

2.3 Población, muestra y muestreo  

 

Población de estudio 

 

Según Vara (2012), la población es un grupo conformado por personas o cosas, el cual se 

encuentra en un determinado lugar y que a su vez comparten las mismas características y 

cambian con el lapso del tiempo. La población en esta investigación está compuesta por 32 

servidores judiciales que laboran en la Sala Superior Civil Descentralizada y Permanente de 

San Juan de Lurigancho. La fuente de la cantidad de trabajadores ha sido brindada por la 

Administración de la Sede Chimú- Corte Lima Este. 
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Muestra 

 

Según Hernández (2014), la muestra es la parte que representa a la totalidad, es decir a la 

población, puesto que refleja todas las características de la misma. En la presente 

investigación se va utilizar la muestra censal, debido a que se seleccionó el 100% de la 

población. En este sentido Ramírez (1997) establece la muestra censal se define como aquella 

en la cual se utiliza el total de la población analizada. 

 

Muestreo 

 

Según Hernández (2014), el muestreo es no probabilística o dirigida, puesto que hace 

referencia al proceso de selección bajo caracteristicas, es decir los encuestados serán 32 

servidores judiciales que se encargan de labores jurisdiccionales en la Sala Civil 

Descentralizada y Permanente de San Juan de Lurigancho; mientras que por el criterio de 

exclusión, no se encuentra ningún miembro. 

 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

Técnica 

La Encuesta 

 

Para la presente investigación, se utilizará la técnica de encuesta con el instrumento de un 

cuestionario consistente de un conjunto de 22 preguntas para la Variable Gestión 

Documentaria y 24 preguntas consistente en la variable Trámite judicial de Divorcio. 

 

 Se empleará la técnica de encuesta, ésta es una técnica impersonal, porque el cuestionario 

no debe llevar nombre ni otro aspecto que me permita identificar a las personas que 

respondan, es decir, a los encuestados, ya que estos datos no son necesarios. Su aplicación es 

más económica que la realización de otro tipo de técnica de recolección e información. 
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Instrumento 

Cuestionario 

Considerando lo propuesto por Carrasco (2007) quien manifestó que el cuestionario e 

instrumento con mayor índice de uso cuando se va a analizar a un gran número personas, 

puesto que, se puede obtener respuestas directas a través de las preguntas. 

 

Ficha técnica del instrumento gestión documentaria 

 

Instrumento 1: Gestión documentaria 

Ficha técnica 

Nombre del Instrumento: Cuestionario de evaluación sobre la Gestión documentaria 

Autores: Jennifer Isabel Corcuera Caceres 

Año: 2019 

Tipo de instrumento: Cuestionario. 

Objetivo: Recolección de datos por medio de encuestas aplicadas a los trabajadores de la Sala 

Civil de San Juan de Lurigancho, 2019.  

Población: 32  servidores judiciales 

Número de ítem: 22 

Aplicación: Encuesta directa 

Tiempo de administración: 15 minutos 

Normas de aplicación: El trabajador seleccionará en  cada ítem  según lo que estime. 

Escala: Totalmente en desacuerdo, Desacuerdo, Ni de acuerdo /Ni en desacuerdo, De acuerdo, 

Niveles y rango: Se proponen los siguientes 

 

Deficiente (1-12) 

 

Regular     (13-24) 

 

Optimo     (25-32) 
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Ficha técnica del instrumento del trámite del proceso de Divorcio 

 

Instrumento 2: Trámite del proceso de Divorcio 

 

Ficha técnica 

 

Nombre del Instrumento: Cuestionario de evaluación sobre Trámite del proceso de Divorcio 

 

Autores: Jennifer Isabel Corcuera Caceres 

 

Año: 2019 

Tipo de instrumento: Cuestionario. 

Objetivo: Recolección de datos por medio de encuestas aplicadas a los trabajadores de la Sala 

Civil de San Juan de Lurigancho, 2019.  

Población: 32  servidores judiciales 

Número de ítem: 24 

Aplicación: Encuesta directa 

Tiempo de administración: 15 minutos 

Normas de aplicación: El trabajador  seleccionará en  cada ítem  según lo que estime. 

Escala: Totalmente en desacuerdo, Desacuerdo, Ni de acuerdo /Ni en desacuerdo, De acuerdo,  

Niveles y rango: Se proponen los siguientes 

 

Deficiente (01-12) 

 

Regular     (13-24) 

 

Optimo     (25-32) 

 

Validez 
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Tiene como base la Técnica e instrumentos de Recolección de datos a utilizar, y que se hará 

por medio del informe de opinión de expertos, siendo la siguiente validación por juicio de 

expertos: 

 

Tabla 3 

 

 Validación de expertos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Confiabilidad  de Instrumento   

 

Para la Variable Gestión Documentaria, se tuvo el grado de confiabilidad de 0.803, mientras 

que la segunda variable Tramite del proceso de Divorcio tuvo como grado de confiabilidad 

0.821, lo que identifica que el grado de confiabilidad del instrumento es aceptable y confiable. 

 

 

 

 

Tabla 4: 

Resultado de análisis de Confiabilidad de las dos variables -Alfa de Cronbach 

 

Variable 1.- gestión documentaria 

 

Ítems Apellidos y nombres Opinión de aplicabilidad 

1 Mgtr. Daniel Cárdenas, Daniel  Aplicable 

 

2 Dr. Alfonso Ricardo Cornejo Alpaca Aplicable 

 

3 Mgtr. Juan Valdez Huamán Aplicable 
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Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,803 22 

 

Variable 2.- trámite del proceso de divorcio 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,821 24 

 

Interpretación: 

 

Considerando la siguiente escala (De Vellis, 2006, p.8) 

 

  Por debajo de 0.60 es inaceptable 

 De .60 a .65 es indeseable. 

 Entre .65 y .70 es mínimamente aceptable. 

 De .70 a .80 es respetable. 

 De .80 a .90 es buena 

 De .90 a 1.00 Muy buena 

 

Siendo el coeficiente de Alfa de Cronbach superior a 0.821. 

 

2.5. Procedimiento 

 

Para levantar los datos se aplicó dos cuestionarios con escala de Likert con respecto a la 

gestión documentaria y tramite de proceso de Divorcio. Luego se tabuló la información 

utilizando la hoja de cálculo Excel y el programa estadístico SPSS V. 24, lo que permitió 
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elaborar tablas y figuras en función de sus niveles y rangos establecidos y finalmente 

contrastar las hipótesis estableciendo en primera instancia la correlación y significancia 

estadística considerando un 5 % de error. 

 

2.6.  Método de análisis de datos 

 

En la presente investigación se utilizó como técnica la encuesta para analizar los datos 

recolectados de la encuesta, cuyo instrumento se visualizó en el cuestionario de preguntas las 

cuales tuvieron por nivel la escala de Likert, cuyos niveles se especificaron en: Totalmente 

desacuerdo (1) - Desacuerdo (2) - Ni de acuerdo-ni en desacuerdo (3) – De acuerdo (4) - 

totalmente De acuerdo (5). Para tal efecto, en el presente trabajo se realizó el análisis 

descriptivo de cada uno de los datos presentes dentro de las variables. Esta medición de las 

variables se realizó mediante el programa SPSS, cuyos resultados se obtuvieron de la 

medición de las dos variables. Los datos acopiados van hacer procesados íntegramente con el 

programa de computo de análisis estadístico SPSS Stadistics IBM, versión 23, para el 

procesamiento de información a las tablas y figuras, que se van a presentar en los resultados; 

en ese sentido, en la presente investigación se contrasto la hipótesis mediante Rho Spearman.

  

2.7 Aspectos éticos 

 

Los aspectos éticos que se consideran en la investigación, se observan en las citas de los 

autores que han desarrollado distintos aspectos de la variable, esto con la intención de respetar 

el derecho de autor y no considerar aspectos de plagio. Por otro lado, el aspecto ético que 

establece la autora es el de comunicar a las personas que contribuirán con el cuestionario 

acerca de la recolección de datos, además para llevar a cabo el cuestionario será previa a la 

autorización de los encuestados quienes se someterán de manera consiente y voluntaria a éste.  

 

 

 

 



  

42 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. RESULTADOS 

3.1. Resultados Descriptivos 

 

Prueba de Normalidad 

Hipótesis de normalidad 

Ho: La distribución de la variable de estudio no difiere de la distribución normal. 

Ha: La distribución de la variable de estudio difiere de la distribución normal. 

Regla de decisión; 

 

Si valor p>0,05, se acepta la hipótesis nula (Ho) 

Si valor p< 0,05, se rechaza la hipótesis nula (Ho), Y se acepta la Ha 

 

Tabla 4 

Pruebas de normalidad 

 Shapiro-wilka 

Estadístico gl Sig. 

Va- Gestión Documentaria ,797 32 ,000 
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 Vb - Trámite del proceso de 

divorcio 

,799 32 ,000 

Vad1 r Producción y recepción de 

documentos (agrupado) 

,779 32 ,000 

 Vad2 Principio de gestión 

documental (agrupado) 

,795 32 ,000 

 

La prueba de normalidad de las variables presenta un valor p=0,00 <0.05; en consecuencia, se 

rechaza la hipótesis nula, por ello la estadística es no paramétricas (no proviene de una 

distribución normal) y se emplea en esta investigación correlacional el Rho Spearman.  

 

 

 

3.2 Análisis descriptivo 

Tabla 5 

Niveles, frecuencia y porcentajes de la gestión documental, en la Sala Civil de SJL-2019 

 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Deficiente 13 40,6 40,6 40,6 

Regular 11 34,4 34,4 75,0 

Óptimo 8 25,0 25,0 100,0 

Total 32 100,0 100,0  
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Figura 2. Distribución porcentual de la gestión documental, en la Sala Civil de SJL-2019. 

 

Interpretación:  

Según los resultados de la tabla 5 y figura 2, se observa que el nivel de la gestión 

documentaria actualmente en el Poder Judicial es deficiente con el 40,6%; mientras que el 

34,4 % de los encuestados consideran que la gestión documentaria en la Sala Civil de SJL 

presenta un nivel regular y solo el 25% manifiesta que es óptima la gestión documentaria en la 

Sala Civil de San Juan de Lurigancho-2019. En ese sentido, en función al objetivo se advierte 

que un porcentaje mayor señaló que la gestión documentaria es deficiente en todas sus etapas 

por la falta de gestión documentaria. 

Tabla 6 

Niveles, frecuencia y porcentajes de la variable trámite del proceso de divorcio, en la Sala 

Civil de SJL-2019.  

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Deficiente 13 40,6 40,6 40,6 

Regular 10 31,3 31,3 71,9 

Óptimo 9 28,1 28,1 100,0 

Total 32 100,0 100,0  
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Figura 3. Distribución porcentual  del trámite del proceso de divorcio, en la Sala Civil de SJL-

2019. 

 

Interpretación:  

Según los resultados de la tabla 6 y figura 3, se observa que el 40,6 de los encuestados 

consideran que el nivel del trámite del proceso de divorcio actualmente en el Poder Judicial es 

deficiente, mientras que el 31,3% consideran que trámite del proceso de divorcio en la Sala 

Civil de SJL es regular y solo el 28,1% manifiesta que es óptima la gestión documentaria en la 

Sala Civil de San Juan de Lurigancho-2019. En ese sentido, en función al objetivo se advierte 

que un porcentaje mayor indica que el trámite del proceso de divorcio es deficiente en todas 

sus etapas en el Poder Judicial. 

 

 

Tabla 7 

Niveles, frecuencia y porcentajes de la variable trámite del proceso de divorcio, en la Sala 

Civil de SJL-2019.  

 

DIMENSIÓN 1: Producción y Recepción de documentos 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Deficiente 15 46,9 46,9 46,9 

Regular 12 37,5 37,5 84,4 
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Óptimo 5 15,6 15,6 100,0 

Total 32 100,0 100,0  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Distribución porcentual de la dimensión 1: Producción y Recepción de documentos 

en la Sala Civil de SJL-2019. 

Interpretación:  

 

Según la tabla 7 y figura 4 precedentes, se observa que el 46,9% de los encuestados consideran 

que la Producción y Recepción de documentos en la Sala Civil de SJL-2019 es deficiente, 

mientras que el 37,5% consideran que trámite del proceso de divorcio en la Sala Civil de SJL 

es regular y solo el 15,61% manifiesta que es óptima la gestión documentaria en la Sala Civil 

de San Juan de Lurigancho-2019. De los resultados obtenidos se concluye que un porcentaje 

mayor indica que la Producción y Recepción de documentos en la Sala Civil de SJL-2019 es 

de nivel deficiente. 

Tabla 8 

Niveles, frecuencia y porcentajes de la variable trámite del proceso de divorcio, en la Sala 

Civil de SJL-2019.  

 

DIMENSIÓN 2: Principio de Gestión documental 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido DEFICIENTE 18 56,3 56,3 56,3 

REGULAR 8 25,0 25,0 81,3 
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OPTIMO 6 18,8 18,8 100,0 

Total 32 100,0 100,0  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Distribución porcentual de la dimensión 2: Principio de Gestión documental en la 

Sala Civil de SJL-2019. 

Interpretación: 

Según la tabla 8 y figura 5 precedentes, se observa que el 56,3 de los encuestados consideran 

que el Principio de Gestión documental en la Sala Civil de SJL-2019 es deficiente, mientras 

que el 25,0% consideran que es de nivel regular y solo el 18,8% manifiesta que es óptima la 

gestión documentaria en el Poder judicial. De los resultados obtenidos se concluye que, un 

porcentaje mayor indica que la Producción y Recepción de documentos en la Sala Civil de 

SJL-2019 es de nivel deficiente. 

 

 

Tabla 9 

Niveles, frecuencia y porcentajes de la dimensión Debido proceso, en la Sala Civil de SJL-

2019.  

DIMENSIÓN 3: Debido proceso 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Deficiente 13 40,6 40,6 40,6 

Regular 11 34,4 34,4 75,0 

Óptimo 8 25,0 25,0 100,0 
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Total 32 100,0 100,0  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Distribución porcentual de la dimensión 3: Debido proceso en la Sala Civil de SJL-

2019. 

 

Interpretación:  

Según la tabla 9 y figura 6 precedentes, se observa que el 40,6% de los encuestados consideran 

que es deficiente el debido proceso en la Sala Civil de SJL-2019, mientras que el 34,4% 

consideran que es de nivel regular y solo el 25,0% manifiesta que es óptima la gestión 

documentaria en el Poder judicial. De los resultados obtenidos se concluye que, un porcentaje 

mayor indica que el debido proceso no se cumple en la Sala Civil de SJL-2019 por presentar 

un nivel alto en deficiencia. 

 

 

 

Tabla 10 

Tabla cruzada gestión documentaria y trámite judicial del proceso de divorcio 

 

 Trámite judicial del proceso de divorcio Total 

Deficiente Regular Óptimo 

Gestión 

documentaria 

Deficiente Recuento 9 3 0 12 

% del 

total 

28,1% 9,4% 0,0% 37,5% 

Regular Recuento 1 5 6 12 

% del 

total 

3,1% 15,6% 18,8% 37,5% 
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Óptimo Recuento 1 3 4 8 

% del 

total 

3,1% 9,4% 12,5% 25,0% 

Total Recuento 11 11 10 32 

% del 

total 

34,4% 34,4% 31,3% 100,0% 

 Figura 7. Niveles entre la gestión documentaria y trámite del proceso de divorcio, en la Sala 

Civil de SJL-2019.  

Interpretación: 

Como se visualiza en la tabla 10 y figura 7; la gestión documentaria en un nivel deficiente, 

señala que el 28,1% de servidores judiciales perciben que el trámite del proceso de divorcio es 

deficiente, mientras que el 9,4% señala que es regular. Por otro lado, la gestión documentaria 

en un nivel regular, señala que el 18,8% de servidores judiciales perciben que el trámite del 

proceso de divorcio es óptimo, mientras que el 15,6% señala que es regular y el 3.1% refiere 

que es deficiente. Por último, la gestión documentaria en un nivel óptimo, señala que el 18,8% 

de servidores judiciales perciben que el trámite del proceso de divorcio es óptimo, mientras 

que el 9,4% señala que es regular y el 3.1% refiere que es deficiente. 

Tabla 11 

Trámite judicial del proceso de Divorcio y la producción y recepción de documentos, en la 

Sala Civil de SJL-2019.  

 

Trámite del proceso de divorcio 

Total Deficiente Regular Óptimo 

DIMENSIÓN 1: 

Producción y 

Recepción de 

Deficient

e 

Recuento 6 4 5 15 

% del total 18,8% 12,5% 15,6% 46,9% 

Regular Recuento 4 5 3 12 
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documentos % del total 12,5% 15,6% 9,4% 37,5% 

Óptimo Recuento 3 1 1 5 

% del total 9,4% 3,1% 3,1% 15,6% 

Total Recuento 13 10 9 32 

% del total 40,6% 31,3% 28,1% 100,0% 

Figura 8. Niveles entre producción y recepción de documentos y trámite del proceso de divorcio, en la 

Sala Civil de SJL-2019.  

Interpretación: 

Como se visualiza en la tabla 11 y figura 8; la producción y recepción de documentos en un 

nivel deficiente, señala que el 18,8% de servidores judiciales perciben que el trámite del 

proceso de divorcio es deficiente, mientras que el 15.6% señala que es regular y el 12.5% 

refiere que es óptimo. Por otro lado, la producción y recepción de documentos en un nivel 

regular, señala que el 15,6% de servidores judiciales perciben que el trámite del proceso de 

divorcio es regular, mientras que el 12,5% señala que es deficiente y el 9.4% refiere que es 

óptimo. Por último, la producción y recepción de documentos en un nivel óptimo, señala que 

el 9,4% de servidores judiciales perciben que el trámite del proceso de divorcio es deficiente, 

mientras que el 3.1% señala que es regular y el 3.1% refiere que es óptimo. 

Tabla 12 

Los Principios de Gestión documental y trámite judicial del proceso de divorcio, en la Sala 

Civil de SJL-2019. 

  

Trámite del proceso de  divorcio 

Total 

  

Deficiente Regular Óptimo   

Dimensión 2: principio de 

gestión 

documental 

Deficiente Recuento 6 7 5 18   

% del total 18,8% 21,9% 15,6% 56,3%   

Regular Recuento 3 2 3 8    
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% del total 9,4% 6,3% 9,4% 25,0%   

Optimo Recuento 4 1 1 6   

% del total 12,5% 3,1% 3,1% 18,8%   

Total Recuento 13 10 9 32   
% del total 40,6% 31,3% 28,1% 100,0%   

 

Figura 9. Niveles entre el Principio de Gestión documental y trámite del proceso de Divorcio 

Interpretación: 

Como se visualiza en la tabla 12 y figura 9; los principio de Gestión documental en un nivel 

deficiente, señala que el 21,9% de servidores judiciales perciben que el trámite del proceso de 

divorcio es deficiente, mientras que el 18.8% señala que es óptimo y el 15.6% refiere que es 

óptimo. Por otro lado, los principios de gestión documental en un nivel regular, señala que el 

9,4% de servidores judiciales perciben que el trámite del proceso de divorcio es regular, 

mientras que el 9,4% señala que es óptimo y el 6.3% refiere que es regular. Por último, los 

principios de gestión documental en un nivel óptimo, señala que el 12,5% de servidores 

judiciales perciben que el trámite del proceso de divorcio es deficiente, mientras que el 3.1% 

señala que es regular y el 3.1% refiere que es óptimo. 

 3.2 Análisis inferencial 

Hipótesis general: 

 

Ha: Existe relación entre la gestión documentaria y el trámite judicial de divorcio, en la Sala 

Civil de San Juan de Lurigancho, 2019. 

Ho: No existe relación entre la gestión documentaria y el trámite judicial de divorcio, en la 
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Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019. 

 

 Regla de decisión: 

Si valor p>0.05, se acepta la Hipótesis Nula (Ho) 

Si valor p<0.05, se rechaza la Hipótesis Nula (Ho). Y se acepta la Ha 

 

Tabla 15  

Correlación gestión documentaria y trámite judicial del proceso de divorcio 

 

Gestion 

documentaria 

Trámite judicial 

del proceso de 

divorcio 

Rho de Spearman Gestion documentaria Coeficiente de correlación 1,000 ,781 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 32 32 

Trámite del proceso de 

divorcio 

Coeficiente de correlación ,781 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 32 32 

 

Interpretación: 

 

El resultado del coeficiente de correlación  Rho de Spearman indica que existe relación 

positiva entre las variables,  presenta un nivel de correlación moderada y en un nivel de 

significancia bilateral p=0,000<0,05 (altamente significativo), se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis general. Se concluye que la gestión documentaria se relacionan 

significativamente con el trámite del proceso de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de 

Lurigancho, 2019. 

 

Hipótesis específica 1: 

 

Ha: Si existe relación entre la producción y recepción de documentos y el trámite del proceso 

judicial de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019. 

Ho: No existe relación entre la producción y recepción de documentos y el trámite del proceso 

judicial de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019. 



  

53 

 

 

 Regla de decisión: 

Si valor p>0.05, se acepta la Hipótesis Nula (Ho) 

Si valor p<0.05, se rechaza la Hipótesis Nula (Ho). Y se acepta la Ha 

 

Tabla 16 

Correlación entre la producción y recepción de documentos y trámite del proceso de divorcio 

Correlaciones 

 

Dimensión 1: 

producción y 

recepción de 

documentos 

Trámite del 

proceso de 

divorcio 

Rho de Spearman Dimensión 1: producción 

y recepción de 

documentos 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,703** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 32 32 

Trámite del proceso de 

divorcio 

Coeficiente de 

correlación 

,703** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 32 32 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

 

Interpretación: 

El resultado del coeficiente de correlación Rho de Spearman indica que existe relación 

positiva entre las variables,  presenta un nivel de correlación moderada y en un nivel de 

significancia bilateral p=0,000< α 0,05 (altamente significativo), se rechaza la hipótesis nula y 

se acepta la hipótesis especifica 1. Se concluye que la dimensión producción y recepción de 

documentos se relacionan significativamente con el trámite del proceso de divorcio, en la Sala 

Civil de San Juan de Lurigancho, 2019. 

Hipótesis especifica 2: 

Ha: Si existe relación entre los principios de Gestión documental y el trámite del proceso 

judicial de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019. 

Ho: No existe relación entre el Principio de Gestión documental y el trámite del proceso 

judicial de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019. 
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 Regla de decisión: 

Si valor p>0.05, se acepta la Hipótesis Nula (Ho) 

Si valor p<0.05, se rechaza la Hipótesis Nula (Ho). Y se acepta la Ha 

 

Tabla 17 

 

Correlación entre el Principio de Gestión documental y trámite del proceso de divorcio 

Correlaciones 

 

Dimensión 2: principio 

de gestión documental 

Trámite 

del 

proceso de 

divorcio 

Rho de Spearman Dimensión 2: principio 

de gestión documental 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,657** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 32 32 

Trámite del proceso de 

divorcio 

Coeficiente de 

correlación 

,657** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 32 32 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

 

 

Interpretación: 

El resultado del coeficiente de correlación Rho de Spearman señala que existe relación 

positiva entre las variables, presenta un nivel de correlación moderada y en un nivel de 

significancia bilateral p=0,000<0,05, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

especifica 2. Se concluye que la dimensión Principio de Gestión documental se relacionan 

significativamente con el trámite del proceso de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de 

Lurigancho, 2019. 

 

Hipótesis especifica 3: 

 

Ha: Si existe relación significante entre el debido proceso y el trámite del proceso judicial de 

divorcio, en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019.  

Ho: No existe relación significante entre el debido proceso y el trámite del proceso judicial de 

divorcio, en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019.  
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 Regla de decisión: 

Si valor p>0,05, se acepta la Hipótesis Nula (Ho) 

Si valor p<0,05, se rechaza la Hipótesis Nula (Ho). Y se acepta la Ha 

 

Tabla 18 

Correlación entre el debido proceso y trámite del proceso de divorcio. 

Correlaciones 

 

Dimensión 3: 

debido proceso 

Trámite del 

proceso de 

divorcio 

Rho de Spearman Dimensión 3: debido proceso Coeficiente de correlación 1,000 ,707 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 32 32 

Trámite del proceso de 

divorcio 

Coeficiente de correlación ,707 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 32 32 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

 

Interpretación: 

 

La tabla anterior mediante el estadístico señala que existe relación positiva entre las variables, 

presenta un nivel de correlación moderada y en un nivel de significancia bilateral 

p=0,000<0,05, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis especifica 3. Se concluye 

que la dimensión del Debido proceso se relacionan significativamente con el trámite del 

proceso de divorcio. 

 

 

 

IV. DISCUSIÓN 

 

De los resultados obtenidos, el análisis correspondiente acerca del objetivo general y se obtuvo 

mediante el resultado del coeficiente de correlación Rho de Spearman de 0,781% señala que 

existe relación positiva entre las variables, nivel de correlación moderada y con un nivel de 

significancia bilateral p=0,000<0,05 (altamente significativo), se rechaza la hipótesis nula y se 
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acepta la hipótesis general. En ese sentido, se concluye que si existe relación entre la gestión 

documentaria y el trámite del proceso judicial de divorcio; el  cual, señala que, la gestión 

documentaria en un nivel deficiente, el 28,1% de encuestados consideran que el trámite del 

proceso de divorcio se produce de manera deficiente en la Sala Civil de SJL-2019; por otro 

lado, la gestión documentaria en un nivel regular, el 15,6 % consideran que el trámite del 

proceso de divorcio se produce de manera regular y la gestión documentaria en un nivel 

óptimo, solo el 12,5% manifiesta el trámite del proceso de divorcio en el Poder judicial se 

genera de manera óptima. En ese mismo sentido, Torres indico que siendo una investigación 

metodológica de enfoque cuantitativo, diseño no experimental; y siendo finalmente, el 

resultado de dicha investigación una correlación significativa alta, se puede apreciar que 

mantener una gestión documental clara y ordenada administrativamente, va ser un elemento 

importante para la gestión de la Administración Publica, a fin de brindar servicios de calidad y 

oportunos a los usuarios. 

 

  Aunado a ello, cabe indicar lo expuesto por Ledesma (2015), quien plantea una postura 

semejante a los resultados obtenidos, puesto que refiere, sobre los procesos de divorcio deben 

realizarse en un plazo razonable y oportuno; asimismo, manifiesta que la gestión que se 

efectúa en dicha clase de proceso resulta deficiente, debido a la ineficaz participación que 

realiza el Ministerio Publico, como ente regulador de la legalidad, puesto que su participación 

se encuentra no refleja mayor aporte a la realización del trámite con mayor celeridad, sino 

todo lo contrario. 

 

  Ahora bien, con relación a los resultados obtenidos y análisis realizados, en relación 

acerca del primer objetivo específico, se obtuvo mediante el estadístico Rho Searman como 

resultado el 0,703%, el cual, indica que existe relación positiva entre las variables, nivel de 

correlación moderada y con un nivel de significancia bilateral p=0,000<0,05, se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis especifica 1. En ese sentido, se concluye que si existe 

relación entre la producción y recepción de documentos y el trámite del proceso judicial de 

divorcio, en la Sala Civil; el  cual, establece la dimensión producción y recepción de 

documentos en un nivel deficiente, el 18,8% de encuestados consideran que el trámite del 



  

57 

 

proceso de divorcio se produce de manera deficiente en la Sala Civil de SJL-2019; por otro 

lado, la dimensión producción y recepción de documentos en un nivel regular, el 15,6 % 

consideran que el trámite del proceso de divorcio se produce de manera regular y la dimensión 

producción y recepción de documentos en un nivel óptimo, solo el 3,1% manifiesta que el 

trámite del proceso de divorcio en el Poder judicial se genera de manera óptima. En ese mismo 

sentido, Rodríguez señala que si se acepta la propuesta indicada mejoraría un verdadero 

Sistema de Archivo Institucional, que será denominado Gestión Documental de la Universidad 

Nacional Agraria y que toda entidad tanto pública como privada debe viabilizar un sistema de 

gestión documentario, a fin de organizar, conservar y tramitar lo antes posible los documentos 

pendientes.  

 

  De lo expuesto, cabe mencionar que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial mediante 

el proyecto Sistema de Gestión documental (2019), fomentó que las áreas administrativas y 

jurisdiccional fomenten un sistema de expedientes ordenados, a fin de que su tramitación en 

los  órganos jurisdiccionales sean eficientes  y puedan brindar a las partes información veraz y 

certera. 

 

  De los resultados y análisis realizado por el segundo objetivo planteado, se obtuvo 

mediante el coeficiente de correlación Rho de Spearman de 0,657%, el cual señala que existe  

relación positiva entre las variables, nivel de correlación moderada y con un nivel de 

significancia bilateral p=0,000<0,05 , se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

especifica . En ese sentido, se evidencia que si existe relación entre el Principio de Gestión 

documental y el trámite del proceso judicial de divorcio; el  cual,  establece que la dimensión 

el Principio de Gestión documental en un nivel deficiente, el 18,8% de encuestados consideran 

que el trámite del proceso de divorcio se produce de manera deficiente en la Sala Civil de SJL-

2019; por otro lado, el Principio de Gestión documental en un nivel regular, el 6,3% 

consideran que el trámite del proceso de divorcio se produce de manera regular y la dimensión 

el Principio de Gestión documental en un nivel óptimo, solo el 3,1% manifiesta que el trámite 

del proceso de divorcio en el Poder judicial se genera de manera óptima y regular. En ese 

mismo sentido, Yopan señalo que siendo una investigación metodológica de enfoque 
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cuantitativo, diseño no experimental; en tal sentido, cabe indicar que estando en un estado de 

reformas de Modernización evolutiva, la satisfacción que ostenten los usuarios debido a la 

gestión documentaria que llevan las instituciones públicas, van a significar el cumplimiento de 

los objetivos políticos de la reforma, puesto que implica que el ciudadano ha recibido una 

servicio de calidad y eficiente. 

 

  De igual forma, Cárdenas hace referencia al ciclo de gestión documentaria desde la 

producción y creación de documentos hasta el archivamiento de los documentos de manera 

sistemática(2012). 

 

 

 

 

 

 

 

V. CONCLUSIONES 

 

Primera:  La presente investigación respecto a la primera hipótesis específica,  demuestra que 

la producción y recepción de documentos se relacionan significativamente con el 

trámite del proceso judicial de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de 

Lurigancho, 2019; siendo que el coeficiente de correlación Rho Spearman es de 

0.703, el cual evidencia la asociación significativa.  

  

Segunda: La presente investigación respecto a la segunda hipótesis específica, demuestra que 

el Principio de Gestión documentaria se relacionan significativamente con el 

trámite del proceso judicial de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de 

Lurigancho, 2019. Siendo que el coeficiente de correlación Rho Spearman es de 

0.657. 
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Tercera:   La presente investigación respecto a la tercera hipótesis específica, demuestra que 

el Debido proceso se relaciona significativamente con el trámite del proceso 

judicial de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019, siendo que 

el coeficiente de correlación Rho Spearman es de 0,707, demostró una moderada 

asociación entre las variables.  

 

Cuarto:   La presente investigación respecto a la hipótesis general, demuestra que la gestión     

documentaria se relacionan significativamente con el trámite judicial de divorcio 

en la Sala Civil de San Juan de Lurigancho, 2019; siendo que el coeficiente de 

correlación Rho Spearman de 0.781, demostró una moderada asociación entre las 

variables. 

 

 

 

 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera: Respecto a la gestión documentaria se sugiere a la Sala Civil –SJL en 

coordinación con la Corte Superior de Justicia de Lima Este, realice 

gestiones de control y verificación en el trámite de la documentación de los 

procesos judiciales de Divorcio, debiendo el órgano de control, realizar 

visitas pertinentes en la Sala Civil y Juzgados especializados de familia para 

verificar y sancionar a quien corresponda, por el retardo  o deficiencia de la 

tramitación de los expedientes de Divorcio. 

 

Segunda:  Respecto al trámite del proceso de Divorcio se recomienda a Sala Civil – 

SJL interpretar de manera adecuada la normativa vigente, a fin de brindar un 

trámite adecuado, flexivo y oportuno.  Para ello, se recomienda mediante 

Sesión Plena, debatir la correcta aplicación normativa. 
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Tercera:  Se recomienda a la institución del Poder Judicial, dar la interpretación 

adecuada al trámite de divorcio, verificando la función normativas del 

Ministerio Publico en los procesos civiles. Para ello, se debe fomentar lazos 

de interconectividad con el Ministerio Publico, a fin de manejar un sistema 

integrado y real. 

 

Cuarta:  Se recomienda al Ministerio Público, que su participación en los procesos de 

Divorcio sea más eficiente, y realice oportunamente su intervención como 

parte civil en dicha materia. Es decir, emitir el dictamen correspondiente en 

el plazo razonable, a fin de no retardar la labor jurisdiccional. 

 

Quinta:  Asimismo, se recomienda que se cumplan con los plazos establecidos por 

ley, ya sea para dictaminar, programar audiencias o resolver las sentencias; 

todo ello, en aras de cumplir con el objetivo de la pretensión, la cual es 

disolver el vínculo conyugal, de manera oportuna. 

 

Sexto: Finalmente, se recomienda, que a fin de no dilatar el normal desarrollo de los 

procesos judiciales de divorcio, dichos trámites se sometan a lo dispuesto en 

el artículo 481° del Código Procesal Civil, esto es, no remitir el expediente a 

la Fiscalía Superior para el dictamen y señalarse audiencia de vista.  
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 ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
TITULO: LA GESTIÓN DOCUMENTARIA Y EL TRÁMITE DEL PROCESO DE DIVORCIO EN LA SALA CIVIL DE S.J.L.-2019 
AUTOR: Jennifer Isabel Corcuera Caceres 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES 

 
PROBLEMA 
PRINCIPAL 
 
¿Qué relación existe 
entre la gestión 
documentaria y el 
trámite del proceso de 
divorcio, en la Sala Civil 
de San Juan de 
Lurigancho, 2019? 
 
 
PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 
 
¿Qué relación existe 
entre la producción y 
recepción documental y 
el trámite del proceso 
judicial de divorcio, en 
la Sala Civil de San 
Juan de Lurigancho, 
2019? 
 
 
 
 
¿Qué relación existe 
entre los principios de la 
gestión documental y el 
trámite del proceso  de 
divorcio, en la Sala Civil 
de San Juan de 
Lurigancho, 2019? 
 
 
 
 
¿Qué relación existe 
entre el debido proceso 
y el trámite del proceso 
judicial de divorcio, en 
la Sala Civil de San 
Juan de Lurigancho, 
2019? 
 

 
OBJETIVO 
PRINCIPAL 
 
Determinar la relación 
que existe entre la 
gestión documentaria 
y el trámite del 
proceso de divorcio, 
en la Sala Civil de San 
Juan de Lurigancho, 
2019. 
 
OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 
 
Determinar la relación 
que existe entre la 
producción y 
recepción de 
documentos y el 
trámite del proceso 
judicial de divorcio, en 
la Sala Civil de San 
Juan de Lurigancho, 
2019. 
 
 
Determinar la relación 
que existe entre los 
principios de la 
Gestión documental y 
el tramite del proceso 
de Divorcio, en la Sala 
Civil de San Juan de 
Lurigancho, 2019. 
 
 
 
Determinar la relación 
que existe entre el 
debido proceso y el 
trámite del proceso 
judicial de divorcio, en 
la Sala Civil de San 
Juan de Lurigancho, 
2019. 

 
HIPÓTESIS 
PRINCIPAL 
 
Si existe relación 
significante entre la 
gestión documentaria 
y el trámite del 
proceso de divorcio, 
en la Sala Civil de San 
Juan de Lurigancho, 
2019 
 
HIPÓTESIS 
ESPECÍFICOS 
 
Si existe relación entre 
la producción y 
recepción de 
documentos y el 
trámite del proceso 
judicial de divorcio, en 
la Sala Civil de San 
Juan de Lurigancho, 
2019. 
 
 
 
Si existe significante 
relación entre los 
principios de la 
Gestión documental y 
el tramite del proceso 
de Divorcio, en la Sala 
Civil de San Juan de 
Lurigancho, 2019 
 
 
 
Si existe significante 
relación entre el 
debido proceso y el 
trámite del proceso 
judicial de divorcio, en 
la Sala Civil de San 
Juan de Lurigancho, 
2019 

VARIABLE INDEPENDIENTE:  GESTIÓN DOCUMENTARIA 

Dimensiones Indicadores Items Escala Niveles y rangos 

 
 
Producción y recepción 
de documentos 
 
 
 
 
Principios de gestión 
documental 
 
 
 
 
 
Debido proceso 
 
 

-Carga procesal 
 
-Retraso en la 
emisión de 
sentencia 
 
 
-Transparencia 
-Eficacia 
-Legalidad 
 
-Inexactitud del 
tramite 
-Reprogramación 
de actos 
procesales 
-Plazo razonable 

1,2,3 
 
4,5 
 
 
 
6,7,8,9 
10 
11,12 y 13 
 
14 
 
15,16,17 
 
18,19, 20,21 
Y 22 

 
 
 
 
1.- Totalmente en  
desacuerdo 
 
2.- Desacuerdo 
 
3.- Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 
 
4.- De acuerdo 
 
5.- Totalmente de 
acuerdo 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Optimo      [73-110] 
 
Regular     [37-72] 
 
Deficiente [22-36] 
 
 
 
 
 
 

VARIABLE DEPENDIENTE: TRAMITE JUDICIAL DE DIVORCIO  

Dimensiones Indicadores Ítems Escala Niveles y rango 

 
 
Naturaleza 
 de divorcio 
 
 
 
 
 
Trámite procesal 
 
 
 
 
Ministerio público 

-Causales de 
Divorcio 
-Consecuencias 
de Divorcio 
-Principio de 
Flexibilidad 
 
-Proceso de 
conocimiento 
(art.481 del C.P.C) 
-Intervención del 
Ministerio Publico 
(Art 481 C.P.C) 
 
-Como parte 
-Como 
dictaminador 

1,2 
 
3,4 
 
5,6 
 
 
7,8,9,10 
11,12,13,14.
15 y 16 
 
17,18,19 y 
20 
 
 
21, 22,23 y 
24 

 
1.- Totalmente en  
desacuerdo 
 
2.- Desacuerdo 
 
3.- Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 
 
4.- De acuerdo 
 
5.- Totalmente de 
acuerdo 
 

 
 
 
 
 
Optimo      [81-120] 
 
Regular     [41-80] 
 
Deficiente [24-40] 
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NIVEL-DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 

POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

 

ESTADISTICA DESCRIPTIVA 

TIPO: Básico 

 

Según Sierra (2009), refiere que la 

presente investigación es de tipo 

básica porque tiene como finalidad el 

mejor discernimiento y comprensión 

de los fenómenos; es decir, se va a 

comprender el porqué de la realidad 

que se va describir de manera sencilla 

 

DISEÑO: No experimental Transversal 

 

Hernández (2014), refiere que el 

diseño de investigación es transversal 

porque se recaba datos en un solo 

momento, en un tiempo único. 

 

NIVEL: Correlacional 

 

METODO: Hipotético-deductivo 

Hernández (2014) quien, señala que 

una investigación descriptiva, 

corresponde a una no experimental, 

porque no existe manipulación de las 

variables, sino observación y análisis 

del contenido. Al respecto, se observa 

el fenómeno tal como se encuentra en 

su ambiente natural para estudiarlo. 

Asimismo, refiere que el diseño de 

investigación es transversal porque se 

recaba datos en un solo momento, en 

un tiempo único 

POBLACIÓN: 

 

32 trabajadores de la Sala Civil de San Juan de 

Lurigancho 

La población, según Vara (2012), es un grupo 

conformado por personas o cosas, el cual se 

encuentra en un determinado lugar y que a su 

vez comparten las mismas características y 

cambian con el lapso del tiempo 

 

MUESTRA: 32-CENSAL 

 

Según Hernández (2014), la muestra es la parte 

que representa a la totalidad, es decir a la 

población, puesto que refleja todas las 

características de la misma, y censal porque se 

utiliza toda la cantidad de la población materia 

de analisis. 

 

MUESTREO: No probabilística 

 

Según Hernández (2014), el muestreo es no 

probabilística o dirigida, puesto que supone un 

procedimiento de selección orientado por las 

características de la investigación, es decir los 

encuestados serán 32 servidores judiciales que 

se encargan de labores jurisdiccionales en la 

Sala Civil Descentralizada y Permanente de San 

Juan de Lurigancho; mientras que por el criterio 

de exclusión, no se encuentra ningún miembro. 

 

Variable1: Gestión Documentaria 

 

Técnica: Encuesta 

Instrumento: Cuestionario 

Escala de medición: Deficiente/regular/optimo 

Autor: Elaboración propia 

Ámbito de aplicación: Poder Judicial 

Forma de Administración: Directa 

 

Variable2: Tramite judicial de Divorcio 

 

Técnica: Encuesta 

Instrumento: Cuestionario 

Escala de medición: Deficiente/regular/optimo 

Autor: Elaboración propia 

Ámbito de aplicación: Poder Judicial 

Forma de Administración: Directa 

DESCRIPTIVA: 

Tablas, figuras y frecuencias 

INFERENCIAL: 

Prueba de normalidad 

Alpha de Cronbach 

Rho Spearman  
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ANEXO 2 

 

 

CUESTIONARIO  
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ANEXO 3 

 

INSTRUMENTO DE LA VARIABLE 1 

 

CUESTIONARIO DE TRÁMITE JUDICIAL DE DIVORCIO 
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ANEXO 4 

BASE DE DATOS DE LA VARIABLE 1- GESTIÓN DOCUMENTARIA 
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ANEXO 5 

 
BASE DE DATOS DE LA VARIABLE 2- TRÁMITE JUDICIAL DEL PROCESO DE 

DIVORCIO 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

80 

 

 

 

ANEXO 6 
CERTIFICADO DE VALIDEZ DE GESTION DOCUMENTARIA 
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ANEXO 7 

                                CARATULAS DE EXPEDIENTES JUDICIALES 
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ANEXO 10 

ARTICULO CIENTIFICO 

 

1. TÍTULO  

La Gestión documentaria y el trámite del proceso de divorcio en la Sala Civil de S.J.L.-

2019. 

 

2. AUTOR 

Br. Jennifer Isabel Corcuera Caceres 

law_corcuera@hotmail.com 

Estudiante del Programa de Maestría en Gestión Pública de la Escuela de Postgrado de la 

Universidad Cesar Vallejo. 

 

3. RESUMEN 

La presente tesis de maestría titulada: “La Gestión documentaria y el trámite judicial del 

proceso de divorcio en la Sala Civil de S.J.L,2019”, sostuvo como objetivo principal, 

determinar la relación entre la gestión documentaria y el tramite del proceso de divorcio, en 

la Sala Civil Descentralizada y Permanente de San Juan de Lurigancho, 2019, partiendo del 

análisis de la normativa especial de la materia, esto es, el artículo 481° del Código Procesal 

Civil, en donde establece que el Ministerio Público resulta ser parte dentro del proceso 

 de divorcio por causal, y como tal, no emite dictamen; y del otro lado el artículo 89° de La 

Ley Orgánica del Ministerio Público, el cual señala que los Fiscales Superiores deben emitir 

dictamen en los divorcios. El presente proyecto fue de tipo básica, descriptiva y 

correlacional con un enfoque cuantitativo, diseño no experimental y transversal y un método 

hipotético deductivo. En dicha investigación la muestra es toda la población de 32 personas 

que componen el lugar de estudio materia de análisis, a quienes se les encuestó mediante un 

cuestionario para medir la relación entre las variables. Estos instrumentos fueron validados 

por expertos conocedores del tema. Luego de realizar el análisis estadístico adecuado, los 

resultados arrojaron que la gestión documentaria está relacionada directamente con el 

trámite del proceso de divorcio, según el estadístico de correlación Rho Spearman de 0,781, 

el cual concluyó la existencia de una relación acertada moderada entre las variables. 

4. PALABRAS CLAVE  

Gestión, procedimiento, Divorcio judicial. 

mailto:law_corcuera@hotmail.com
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5. ABSTRACT 

This master's thesis entitled: "Documentary Management and the process of the Divorce 

process in the Civil Chamber of SJL, 2019", had as a general objective, to determine the 

relationship between the Document Management and the process of the Divorce process, in 

the Decentralized and Permanent Civil Chamber of San Juan de Lurigancho, 2019, based on 

the analysis of the special regulations of the matter, that is, article 481 of the Civil Procedure 

Code, which establishes that the Public Ministry is part of the separation processes of bodies 

or divorce for cause, and as such, does not issue an opinion; and on the other hand, Article 

89 of the Organic Law of the Public Prosecutor's Office, which states that the Superior 

Prosecutors must issue an opinion in the Divorces. The research was basic, descriptive and 

correlational with a quantitative approach, non-experimental and transversal design and a 

deductive hypothetical method. In this research, the sample is the entire population of 32 

people that make up the place of study subject of analysis, which were surveyed through a 

questionnaire to measure the relationship between the variables. These instruments were 

validated by experts familiar with the subject. After performing the appropriate statistical 

analysis, the results showed that the Document Management is directly related to the process 

of the Divorce process, according to the Rho Spearman correlation coefficient of 0.781, 

which indicated that there is a moderate positive relationship between the variables.  

 

6. KEYWORDS: Documentary management and processing of the Divorce process 

 

7. INTRODUCCIÓN 

La presente investigación se va desarrollar en función a describir la relación existente entre 

la Gestión documentaria y los procesos de Divorcio en la Sala Civil de San Juan de 

Lurigancho en el año 2019. Es importante, señalar que a nivel internacional, la reforma del 

Poder Judicial, se ha venido realizando de manera conjunta a las normas expedidas por los 

Órganos Públicos que la comprenden, así como sus procedimientos, a fin de garantizar el 

mayor control y respeto a los derechos de la Familia en general. Por ello, resulta importante 

señalar, que nuestro Sistema Judicial, como ente rector y órgano autónomo, regule la 

intervención de diversos actores públicos que tienen como funciones defender los intereses 

de los ciudadanos, ya sea de manera administrativa o judicial; resultando de suma 

importancia su participación oportuna y eficaz en cada procedimiento, con la finalidad de 
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cumplir los derechos constitucionales, que la ley así lo faculta.  

  

          Es por ello, que la investigación basa su estudio en un problema jurídico social, que 

engloba una contradicción normativa dentro de la gestión documentaria de los procesos de 

divorcio; puesto que, dicha contradicción consiste en la actuación que ejerce la Fiscalía 

Superior Mixta de San Juan de Lurigancho y lo prescrito en el Código Procesal Civil, debido 

a que ambas normas señalan disposiciones opuestas en la realización del trámite 

documentario; por un lado se tiene lo señalado en el primer inciso del artículo 89° de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, que señala la intervención de la fiscalía, como ente 

dictaminador en los casos de divorcio por causal, cuando se vean involucrados menores, 

cónyuges sin bienes propios etc., y por otro lado se observa lo expuesto en el artículo 481° 

del Código Adjetivo Civil, el cual hace mención, que el Ministerio Público por ser parte de 

los procesos de divorcio, no debe emitir dictamen; advirtiéndose de ello, que ambas normas 

referidas son contrarías procesalmente, causando problemas en la gestión del despacho 

judicial. 

 

Tal situación genera que el trámite documentario en los procesos de divorcio, siga 

siendo riguroso, pese a que por su naturaleza tuitiva familiar, deba resolverse con mayor 

prioridad, flexibilizando las actuaciones procesales, en concordancia a lo expuesto en el III 

Pleno Casatorio de Familia; de igual manera, cabe señalar, que al no determinarse con 

precisión taxativamente el procedimiento a realizarse en los casos de divorcio, la Sala Civil 

de San Juan de Lurigancho, viene optando diversos criterios en el trámite, dependiendo la 

composición del Colegiado vigente, acarreando diversas consecuencias en la gestión 

jurisdiccional, puesto que al ser el único órgano judicial del distrito de San Juan de 

Lurigancho, que se encarga de resolver los procesos de divorcios, ya sean en grado de 

apelación o consulta, resulta determinante la regulación de dicho trámite, a fin de disminuir 

la carga procesal, cumplir con el plazo razonable y brindar un servicio de calidad y confiable 

al justiciable, que día a día concurre a la administración de justicia en búsqueda de una 

solución a sus conflictos. 

 

En tal sentido, se va describir la relación existente entre las dos variables Gestión 

Documentaria y Trámite del proceso de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de 

Lurigancho, en el año 2019, con la participación de 32 servidores jurisdiccionales que 
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laboran en dicho órgano judicial, utilizando como diseño de la investigación, el enfoque 

estadístico Cuantitativo, alcance correlacional, no experimental, transversal; proponiendo a 

modo de fomentar la Gestión en los despachos judiciales, determinar con mayor precisión la 

interpretación normativa del artículo 89° de la Ley Orgánica del Ministerio Público, esto es, 

la emisión del pronunciamiento fiscal antes de finalizar la etapa procesal en las instancias 

del Divorcio. 

 

Puesto que esto beneficiará en conjunto tanto al Estado y a la sociedad, 

disminuyendo el engorroso trámite de remitir los expedientes de divorcio a la Fiscalía 

Superior y esperar hasta su devolución para señalar audiencia de vistas de la causa, y poder 

recién resolver la causa; teniendo en cuenta, que la devolución del expediente por parte del 

Ministerio Público se realiza con retraso injustificado, lo cual genera la sobre carga procesal 

en el poder judicial  y no permite  que el órgano jurisdiccional  materia de análisis realice 

sus funciones con mayor productividad  y eficacia. 

 

Tanto más, si se tiene en cuenta que la Sala Civil Superior y Descentralizada de San 

Juan de Lurigancho, en la actualidad es el único órgano superior que se encarga de resolver 

las apelaciones y elevaciones a Consultas de todo el distrito antes mencionado y el 

Agustino; por ello, la carga procesal que abarca sobre los casos de Divorcio son elevados. 

 

8. METODOLOGIA 

Con relación a la metodología se puede determinar que:  

 

Según Hernández (2014), señala que el enfoque de la presente investigación 

corresponde a una cuantitativa, puesto que va existir una medición numérica de las 

variables. 

Asimismo, Hernández (2014), señala que representa un conjunto de procesos, es decir existe 

una secuencia probatoria, con base numérica y el análisis estadístico para probar patrones de 

comportamiento y probar teorías. 

 

En ese sentido, Sierra (2009), refiere que el presente estudio es de tipo básico porque 

tiene como finalidad el mejor discernimiento y comprensión de los fenómenos; es decir, se 

va a comprender el porqué de la realidad que se va describir de manera sencilla. 
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De igual manera, manifiesta que con los estudios descriptivos se busca describir las 

características del objeto materia de estudio; es por ello, que la presente investigación se 

basa en el alcance descriptivo, pues se busca describir un proceso. 

 

Para el tema estadístico de las variables, se utilizó el programa SPSS V. 24, con 

porcentajes y graficos, a fin de representar la distribución de datos, la estadística descriptiva, 

para la ubicación dentro de la escala de medición, para la contratación de las hipótesis se 

aplica  la estadística no paramétrica, mediante el Rho Spearman. El grado de confiabilidad 

es superior a 0.80, el cual fue hallado con el estadístico Alfa de Cronbach. 

 

9. RESULTADOS 

Describe los hallazgos del estudio de forma estadística e interpretativa. 

Describe narrativamente los hallazgos del estudio como análisis estadístico e interpretación. 

Tabla 10 

Tabla cruzada gestión documentaria y trámite judicial del proceso de divorcio 

 Trámite judicial del proceso de divorcio Total 

Deficiente Regular Óptimo 

Gestión 

documentaria 

Deficiente Recuento 9 3 0 12 

% del total 28,1% 9,4% 0,0% 37,5% 

Regular Recuento 1 5 6 12 

% del total 3,1% 15,6% 18,8% 37,5% 

Óptimo Recuento 1 3 4 8 

% del total 3,1% 9,4% 12,5% 25,0% 

Total Recuento 11 11 10 32 

% del total 34,4% 34,4% 31,3% 100,0% 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Niveles entre la gestión documentaria y trámite del proceso de divorcio, en la Sala 

Civil de SJL-2019.  
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Interpretación: 

Como se visualiza en la tabla 10 y figura 7; la gestión documentaria en un nivel deficiente, 

señala que el 28,1% de servidores judiciales perciben que el trámite del proceso de 

divorcio es deficiente, mientras que el 9,4% señala que es regular. Por otro lado, la gestión 

documentaria en un nivel regular, señala que el 18,8% de servidores judiciales perciben 

que el trámite del proceso de divorcio es óptimo, mientras que el 15,6% señala que es 

regular y el 3.1% refiere que es deficiente. Por último, la gestión documentaria en un nivel 

óptimo, señala que el 18,8% de servidores judiciales perciben que el trámite del proceso de 

divorcio es óptimo, mientras que el 9,4% señala que es regular y el 3.1% refiere que es 

deficiente. 

 

10. DISCUSIÓN 

De los hallazgos obtenidos, el análisis correspondiente respecto al objetivo general y se 

obtuvo mediante el resultado del estadístico Rho Spearman de 0,781%, lo determina un 

vínculo positivo entre las variables, en un nivel de correlación, con un nivel de significancia 

bilateral p=0,000<0,05 (altamente significativo), se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis general. En ese sentido, se concluye que si existe relación entre la gestión 

documentaria y el trámite del proceso judicial de divorcio, en la Sala Civil de San Juan de 

Lurigancho, 2019; el  cual, señala que, la gestión documentaria en un nivel deficiente, el 

28,1% de encuestados consideran que el trámite del proceso de divorcio se produce de 

manera deficiente en la Sala Civil de SJL-2019; por otro lado, la gestión documentaria en un 

nivel regular, el 15,6 % consideran que el trámite del proceso de divorcio se produce de 

manera regular y la gestión documentaria en un nivel óptimo, solo el 12,5% manifiesta el 

trámite del proceso de divorcio en el Poder judicial se genera de manera óptima. En ese 

mismo sentido, Torres indico que siendo una investigación metodológica de enfoque 

cuantitativo, diseño no experimental; y siendo finalmente, el resultado de dicha 

investigación una correlación significativa alta, se puede apreciar que mantener una gestión 

documental clara y ordenada administrativamente, va ser un elemento importante para la 

gestión de la Administración Publica, a fin de brindar servicios de calidad y oportunos a los 

usuarios. 
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 Aunado a ello, cabe indicar lo expuesto por Ledesma (2015), quien plantea una 

postura semejante a los resultados obtenidos, puesto que refiere, sobre los procesos de 

divorcio deben realizarse en un plazo razonable y oportuno; asimismo, manifiesta que la 

gestión que se efectúa en dicha clase de proceso resulta deficiente, debido a la ineficaz 

participación que realiza el Ministerio Publico, como ente regulador de la legalidad, puesto 

que su participación se encuentra no refleja mayor aporte a la realización del trámite con 

mayor celeridad, sino todo lo contrario. 

 

Ahora bien, con relación a los resultados obtenidos y análisis realizados, se 

determinar que el primer objetivo específico obtuvo  el resultado del coeficiente de 

correlación Rho de Spearman de 0,703%, lo cual  indica que existe relación positiva entre 

las variables, nivel de correlación moderada y con un nivel de significancia bilateral 

p=0,000<0,05 (altamente significativo), se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

especifica 1. En ese sentido, se concluye que si existe relación entre la producción y 

recepción de documentos y el trámite del proceso judicial de divorcio, en la Sala Civil de 

San Juan de Lurigancho, 2019; el  cual, establece la dimensión producción y recepción de 

documentos en un nivel deficiente, el 18,8% de encuestados consideran que el trámite del 

proceso de divorcio se produce de manera deficiente en la Sala Civil de SJL-2019; por otro 

lado, la dimensión producción y recepción de documentos en un nivel regular, el 15,6 % 

consideran que el trámite del proceso de divorcio se produce de manera regular y la 

dimensión producción y recepción de documentos en un nivel óptimo, solo el 3,1% 

manifiesta que el trámite del proceso de divorcio en el Poder judicial se genera de manera 

óptima. En ese mismo sentido, Rodríguez señala que si se acepta la propuesta indicada 

mejoraría un verdadero método sistemático de archivo, que será denominado Gestión 

Documental de la Universidad Nacional Agraria y que toda entidad tanto pública como 

privada debe viabilizar un sistema de gestión documentario, a fin de organizar, conservar y 

tramitar lo antes posible los documentos pendientes.  

 

 De lo expuesto, cabe mencionar que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 

mediante el proyecto Sistema de Gestión documental (2019), fomentó que las áreas 

administrativas y jurisdiccional fomenten un sistema de expedientes ordenados, a fin de que 

su tramitación en los  órganos jurisdiccionales sean eficientes  y puedan brindar a las partes 

información veraz y certera. 
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 De los resultados y análisis realizado por el segundo objetivo planteado, se obtuvo 

mediante el coeficiente de correlación Rho de Spearman de 0,657%, el cual indica que 

existe relación positiva entre las variables, nivel de correlación moderada y con un nivel de 

significancia bilateral p=0,000<0,05 (altamente significativo), se rechaza la hipótesis nula y 

se acepta la hipótesis especifica . En ese sentido, se concluye que si existe relación entre el 

Principio de Gestión documental y el trámite del proceso judicial de divorcio, en la Sala 

Civil de San Juan de Lurigancho, 2019; el  cual,  establece que la dimensión el Principio de 

Gestión documental en un nivel deficiente, el 18,8% de encuestados consideran que el 

trámite del proceso de divorcio se produce de manera deficiente en la Sala Civil de SJL-

2019; por otro lado, el Principio de Gestión documental en un nivel regular, el 6,3% 

consideran que el trámite del proceso de divorcio se produce de manera regular y la 

dimensión el Principio de Gestión documental en un nivel óptimo, solo el 3,1% manifiesta 

que el trámite del proceso de divorcio en el Poder judicial se genera de manera óptima y 

regular. En ese mismo sentido, Yopan señalo que siendo una investigación metodológica de 

enfoque cuantitativo, diseño no experimental; en tal sentido, cabe indicar que estando en un 

estado de reformas de Modernización evolutiva, la satisfacción que ostenten los usuarios 

debido a la gestión documentaria que llevan las instituciones públicas, van a significar el 

cumplimiento de los objetivos políticos de la reforma, puesto que implica que el ciudadano 

ha recibido una servicio de calidad y eficiente. 

 

 De igual forma, Cárdenas (2012), refiere que es importante conocer la teoría del ciclo 

de vida de los documentos, la cual tiene un punto de partida con la producción de 

documentos hasta llegar a la etapa en que el documento se dirigiré al archivo de 

conservación histórica o hasta que se realice la depuración del mismo, por ello es importante 

incorporar programas de gestión documentaria que permitan la identificación, conservación 

y utilización de los archivos de manera sistemática. De esa forma podemos apreciar que en 

el ámbito de la administración pública, es importante realizar un control con eficiencia y de 

manera sistemática para todas las fases del ciclo vital de un documento. 

 

11. CONCLUSIONES 

Primera: Se concluye sobre la primera hipótesis específica, que la producción y recepción de 

documentos se relacionan significativamente con el trámite del proceso judicial de 
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divorcio, en la Sala Civil de S.J.L, 2019; puesto que el estadístico de correlación Rho 

Spearman es de 0.703, señaló suficiente asociación y vínculo entre las dos variables. 

 

Segunda: Respecto a la segunda hipótesis específica, se concluye que el Principio de Gestión 

documentaria se relaciona significativamente con el trámite del proceso judicial de 

divorcio, en la Sala Civil de S. J. L., 2019;  puesto que el coeficiente de correlación Rho 

Spearman es de 0.657, determinó suficiente asociación entre las variables.  

 

Tercera: De igual modo,  con relación a la tercera hipótesis específica, se concluye que el Debido 

proceso se relaciona significativamente con el trámite del proceso judicial de divorcio, en 

la Sala Civil de S.J.L., 2019, debido a que el coeficiente de correlación Rho Spearman es 

de 0,707, lo cual señaló una moderada asociación entre las variables.  

 

Cuarto: Finalmente, respecto a la hipótesis general, demuestra que la gestión documentaria se 

relacionan  significativamente con el trámite judicial de divorcio en la Sala Civil de 

S.J.L., 2019; puesto que el estadístico de correlación  Rho Spearman de 0,781, determinó 

una asociación moderada entre las variables. 
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